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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal : M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N : Cal le de Cas te l ló , n ú m . 1 0 7 . Telé
f o n o : 2 6 2 1 2 3 2 . M a d r i d - 6 . — H o r a r i o de caja: 
D e diez a trece horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 
" V a l p o r t i l l o " . Cal le Pr imera , s /n . Te lé fono : 6 5 1 3 7 0 0 . 

Alcobendas (Madr id ) . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

pesetas; semestre, 3 . 0 0 0 pesetas, y 
6 . 0 0 0 pesetas. 

anual , Trimestre, 1 .500 
6 . 0 0 0 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 2 0 pesetas; con m á s 
de tres fechas de atraso: 2 5 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Cas te l ló , n ú m . 1 0 7 , M a d r i d - 6 . 
Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inclus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

D e cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

HOSPITAL PROVINCIAL MADRID 

Habiendo solicitado la Casa "Construc
ciones Colomina" , contratista de las obras 
de ampl iac ión e instalaciones sanitarias 
en la Sección de Urgencias del Hospi ta l 
Infantil y adap tac ión de una zona de la 
planta s e m i s ó t a n o del Hospi ta l P rov in 
cial, la devoluc ión de la fianza correspon
diente, se pone en públ ico conocimiento, 
para que, quienes creyeren tener algún 
drecho exigible al adjudicatario, por ra
zón del contrato garantizado, puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas ante 
esta Dipu tac ión Provincia l , durante un 
plazo de quince días hábi les , contados a 
partir de la publ icac ión del presente 
anuncio, todo ello conforme a lo estable
cido en el a r t í cu lo 88 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

M a d r i d , 11 de junio de 1982. — Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmona. 

(O.—52.241) 

Habiendo solicitado las Casas " G u i d o 
Rayos, S. A . " , y "Radiber, S. A . " , adju-
dicatarias del suministro de una unidad 
de e lec t roqui rúrg ica , para el Instituto 
Provincia l de Obstetricia v Ginecología , 
y seis pares de gafas "Radiglases", para 
el Hospi ta l Provinc ia l , la devoluc ión de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento, para que, quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta Dipu tac ión Pro
vincial , durante un plazo de quince días 
hábiles , contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el ar t ícu lo 88 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 11 de junio de 1982. — Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmona. 

(O.—52.242) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A N U N C I O 

Tr ibunal calificador del concurso - oposi
ción restringido para proveer 60 plazas 
de Cabos del Cuerpo de Policía M u n i 
cipal. 
Por acuerdo del Tr ibunal , se pone en 

conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el Primer Ejercicio de la 
oposic ión, para el que quedan convoca
dos, da rá comienzo el día 12 del próxi
mo mes de julio, con arreglo al siguiente 
calendario: 

Reconocimiento médico 
Días 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 19 de 

julio de 1982, a razón de 110 aspirantes 
por día, a las ocho quince horas, en el 
Instituto de "Fabio la de M o r a y A r a g ó n " 
(Dehesa de la Vi l la ) , acto al que debe rán 
acudir en ayunas desde la noche anterior 
y con una muestra de orina recogida en 
frasco estér i l . 

Examen psicotécnico 
Día 20 de julio, en el Instituto Pol i téc

nico "Vi rgen de la Pa loma" (Francos R o 
dríguez, 114), a las nueve y doce horas. 

Pruebas físicas 
Día 21-7-1982, a las ocho de la maña

na, en las Instalaciones Deportivas M u 
nicipales de la Concepc ión (Virgen del 
Por t i l lo , s/n). (Carrera y na tac ión) . 

Día 22-7-1982, a las ocho de la maña
na, en el Cuartel de Conde Duque (Con
de Duque, 9 y 11). (Trepa cuerda y lan
zamiento balón medicinal). 

Día 23-7-1982, a las ocho de la maña
na, en el Cuartel de Conde Duque (Con
de Duque, 9 y 11). (Salto de longitud con 
carrera). 

A dichos actos los opositores deberán 
acudir provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

M a d r i d , 11 de junio de 1982.—El Se
cretario del Tr ibunal , Enrique Mezqui ta . 

(O.—52.253) 

Secretaria General. — Departamento 
dé Personal 

Resoluc ión del Tr ibunal calificador del 
concurso-opos ic ión libre convocado pa
ra proveer una plaza de Licenciado en 
Ciencias (Sección Matemát icas ) , por la 
que se convoca a los aspirantes para 
la p rác t ica del primer ejercicio. 
Por acuerdo del Tr ibunal se pone en 

conocimiento de todos los opositores ad
mitidos que el Primer y Segundo Ejerci
cio de la Opos ic ión , para los que quedan 
convocados, se ce lebra rán , sucesivamente, 
el día 12 del p róx imo mes de julio, a las 
nueve horas de la m a ñ a n a , en un Salón 
de Comisiones de la Casa de Cisneros 
(plaza de la V i l l a , 4), acto al que debe rán 
acudir provistos del Documento Nacio
nal de Identidad y de pluma estilográfica 
o bolígrafo. 

M a d r i d , 15 de junio de 1982. — E l 
Secretario del Tr ibunal , Pedro Barcina 
Tort . 

(O.—52.196) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

CANAL DE ISABEL II 
E n el "Bole t ín Oficial del Estado" del 

día de hoy se publica anuncio de concur
so-subasta de las obras del proyecto nú
mero 12.895 de arteria de refuerzo a V e -
l i l la (Madrid) . Presupuesto de contrata 
de : 59.032.368 pesetas. Plazo de ejecu
c i ó n : Seis meses. Proposiciones: Hasta 
las trece horas del día 21 de junio de 
1982, en el Departamento E c o n ó m i c o y 
Financiero. Apertura de pliegos a las diez 
horas del d ía 25 de junio de 1982, ante 
la mesa de C o n t r a t a c i ó n . 

Madr id , a 27 de mayo de 1982. 
(G. C—6.704) (O.—51.922) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
E D I C T O 

Se hace púb l ico que don Jesús Valde-
r r á b a n o López, en nombre y represen
tac ión de la Comunidad de Propietarios 
"Los Gemelos", ha presentado en este 
organismo instancia solicitando la impo
sición de servidumbre forzosa de acue
ducto sobre la finca "Fortuna Park" , pro
piedad de D. C. Sanfiz Alva ro , con des
tino a la c o n d u c c i ó n del agua de la con
cesión que tiene otorgada por el Canal 
de Isabel II, con fecha 11 de junio de 
1981, hasta la urban izac ión "Los Geme
los", sita en el t é r m i n o municipal de A r a -
vaca (Madrid) . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el pá r ra fo segundo del a r t í cu
lo 3." del Decreto de 19 de enero de 
1934, se comunica a los posibels t i tula
res afectados para que en un plazo de 
quince días examinen el expediente de 
referencia y aleguen cuanto estimen per
tinentes en defensa de sus legí t imos dere-

«»«n»s 

P r ó x i m o a v e n c e r el s e g u n d o t r imest re y p r i m e r semest re de las 

suscr ipc iones de l a ñ o en c u r s o , se c o m u n i c a a los s e ñ o r e s suscr ip tores 

q u e deseen renovar el tercer t r imest re y segundo semest re , p r o c e d a n 

a hacer lo an tes del 3 0 de este m e s , c o n s i d e r a n d o de no l levar lo a 

e fec to q u e no les in teresa la r e n o v a c i ó n ( T r i m e s t r e , 1 .500 p e s e t a s ; 

s e m e s t r e , 3 . 0 0 0 pesetas) 

chos e intereses.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Fernando Mejón Zarraluqui. 

(G. C—6.767) (O—51.977) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Sección de Comunidades y Registros 

d é Aguas Públicas 

A U T O R I Z A C I O N D E V E R T I D O 

Examinado el expediente incoado a 
instancias de Urban izac ión Valdenebro 
("Valle del Sol , S. A . " ) , solicitando auto
r izac ión para efectuar el vertido de aguas 
residuales, previa depurac ión , al cauce 
del arroyo Las Yuntas, t é r m i n o munici
pal de Colmenar del A r r o y o (Madrid). 

Resultando que confecha 15 de diciem
bre de 1981, presenta instancia aportan
do proyecto suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don Felipe 
Javier Garre, visado por el Colegio Of i 
cial correspondiente, con fecha 7 de d i 
ciembre de 1981; 

Resultando que sometida la pet ición a 
información públ ica se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d n ú m e r o 39, 
de 16 de febrero de 1982, exponiéndose 
el edicto en el tab lón de anuncios del 
Ayuntamiento de Colmenar del Ar royo , 
no hab iéndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fecha 8 de enero y 14 de 
enero de 1982, los informes reglamen
tarios de la Jefatura Provincia l de Sani
dad y del Instituto Nacional para la 
Conse rvac ión de la Naturaleza, documen
tos que han sido incorporados al expe
diente de referencia y continen las con
diciones que deben imponerse a Urbani 
zación Valdenebro; 

Resultando que con fecha 12 de febre
ro de 1982, el Servicio de Lucha contra 
la C o n t a m i n a c i ó n emite informe favora
ble; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
cri to a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 3 de mayo de 1982. 

Considerando que las Comisar ías de 
Aguas son el ó rgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decre
tos 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus cauces, aprobado por Decreto 14 
de noviembre de 1958 y Ordenes M i n i s 
teriales de 4 de septiembre de 1959, 23 
de marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 
y 9 de octubre del mismo a ñ o ; 

Considerando que la t rami tac ión del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable-
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mente la sol ic i tud formulada por el i n 
teresado ; 

Considerando que durante el p e r í o d o 
de i n f o r m a c i ó n públ ica no se han pre
sentado reclamaciones, d e d u c i é n d o s e de 
las actuaciones practicadas que la auto
r ización de referencia no afecta a los in 
tereses generales. 

Esta C o m i s a r í a de Aguas, en v i r tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solici tado 
con sujec ión a las siguientes: 

Condiciones 
1. a Se autoriza a U r b a n i z a c i ó n Valde-

nebro ("Val le del Sol , S. A . " ) para efec
tuar un vert ido de aguas residuales, pre
via d e p u r a c i ó n , al cauce del arroyo Las 
Yuntas , t é r m i n o municipal de Colmenar 
del A r r o y o (Madr id) , aguas procedentes 
del saneamiento de U r b a n i z a c i ó n Valde-
nebro. E l caudal de vert ido que se au
toriza corresponde a un volumen diar io 
de 99 metros cúb icos , en primera fase, 
y de 198 metros cúb icos , en primera y 
segunda fase. 

2. a Las obras se e j ecu ta rán de acuer
do al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, don Felipe Javier Garre, visado por 
el Colegio Ofic ia l correspondiente, con 
fecha 7 de diciembre de 1981. 

Si con el sistema de d e p u r a c i ó n no se 
alcanzan los resultados necesarios, el au
torizado d e b e r á completar el tratamien
to con las modificaciones que sean nece
sarias. 

La Comisa r í a de Aguas del Tajo po
d r á autorizar p e q u e ñ a s variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyec
to y no impl iquen modificaciones en la 
esencia de la a u t o r i z a c i ó n . 

3. a Las obras d e b e r á n quedar termi
nadas: La primera fase en el plazo de 
un a ñ o y la segunda fase en el plazo de 
dos años , contados ambos a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de esta a u t o r i z a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de M a d r i d , debiendo comunicar a esta 
Comisa r í a de Aguas la t e r m i n a c i ó n de 
los trabajos a efectos de su inspecc ión y 
reconocimiento final, del que se levan
ta rá la correspondiente acta en la que 
conste el cumpl imiento de estas condi
ciones. 

4. a Las ca rac t e r í s t i ca s de las aguas 
vertidas se rán tales que aguas abajo del 
mismo se m a n t e n d r á n las del cauce re
ceptor dentro de los l ími tes que a cont i 
n u a c i ó n se consignan: 

Temperatura: Menor de 25° C . 
C o l o r : Incoloro y transparente. 
O l o r : Inodoro. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbamiento : Menor de 1" dé sílice. 
D u r e z a : Menor de 20". 
Materias en s u s p e n s i ó n : Menor de 

30 mg/1. 
Rad iac t iv idad : Negativo. 
C o n d u c t i v i d a d : Menor de 600 mho/ 

c e n t í m e t r o s . 
Agre s iv idad : Negativo. 
C. B . O . : Menor de 10 mg/1. de oxí

geno. 
Oxígeno d isue l to : M a y o r de 5 mg/1. 
N i t r ó g e n o (nitratos): Menor de 100 

mg.'l. de N O , . 
A r s é n i c o : Menor de 0,2 mg/1. de A s . 
C l o r u r o s : Menor de 230 mg/1. de C l . 
C r o m o : Menor de 0,05 mg/1. de C r . 
Cianuros l ibres : Menor de 0,01 mg/1. 

en C n . 
F luo ru ros : Menor de 1,5 mg/1. en F l . 
P l o m o : Menor de 0,1 mg/1. en P l . 
Selenio: Menor de 0,05 mg/1. en Se. 
C o b r e : Menor de 0,05 mg/1. en C u . 
Manganeso: Menor de 0,05 mg/1. en 

M n . 
Hie r ro : M e n o r de 0,1 mg 1. en Fe, . 
Z i n z : Menor de 5 mg/1. en Z n . 
Pu t resc ib i l idad : Sin decolorar el azul 

de meti leno a los siete d ías , a 30° C . 
Mater ia o r g á n i c a : Menor de 2 mg/1. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1. en 

fenol. 
Aceites y grasas: Negat ivo. 
Exenta de g é r m e n e s p a t ó g e n o s . 
Si las aguas del cauce del arroyo así 

lo aconsejan, el propio autorizado p o d r á 
proponer que la toma de muestras para 
su anál is is se realice en el emisario an
tes de su vert ido al cauce. 

5. a La Comisa r í a de Aguas del Tajo 
e fec tuará p e r i ó d i c a m e n t e los oportunos 

anál is is de c o m p r o b a c i ó n de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca F luv i a l para la c o n s e r v a c i ó n de 
las especies, s iendo el autorizado respon
sable de la inocuidad de las mismas. 

6. a L a C o m i s a r í a de Aguas del Tajo 
e je rcerá la inspecc ión y vigi lancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
c o n s t r u c c i ó n como en la exp lo t ac ión , 
siendo de cuenta del autorizado los gas
tos que por tal mot ivo se ocasionan. 

7. a Esta a u t o r i z a c i ó n se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga 
c ión de conservar o restituir las servi 
dumbres legales existentes. 

8. a Se concede la o c u p a c i ó n de los 
terrenos de dominio púb l i co necesarios 
para la e jecuc ión de las obras, con pro
h ib ic ión de efectuar ninguna construc
ción dist inta de las autorizadas, sin pre
via a u t o r i z a c i ó n de esta C o m i s a r í a de 
Aguas. 

9. a Queda sujeta esta a u t o r i z a c i ó n a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten relativas a la industr ia nacional, con
trato y accidentes del trabajo y d e m á s 
de c a r á c t e r social . 

10. Queda sujeta esta a u t o r i z a c i ó n a 
las disposiciones vigentes o que se d ic
ten relativas a la industr ia nacional y a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las tasas y exacciones parafis-
cales, así como a los Decretos de la Pre
sidencia del Gobierno, de 4 de febrero 
de 1960, y disposiciones vigentes. 

11. E l incumpl imiento de estas con
diciones impl ica rá la caducidad a u t o m á 
tica de esta a u t o r i z a c i ó n . — E l Comisar io 
Jefe de Aguas, Fernando Mejón Zarra-
luqu i . 

(G. C — 6 . 7 3 6 ) (O.—51.941) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E ARIDOS 

A N U N C I O 

H a b i é n d o s e formulado en esta C o m i 
sar ía la pe t i c ión que se r e seña en la s i 
guiente : 

N O T A 

Nombre del pe t ic ionar io : "Guel te , 
Sociedad A n ó n i m a " . 

D o m i c i l i o : Paracuellos del Jarama 
(Madr id) . Carretera Paracuellos a Valde-
torres, k i l ó m e t r o 1,200. 

Clase de material a extraer: A r i d o s . 
Metros c ú b i c o s : 1.000. 
Cauce : R ío Jarama. 
T r a m o : De 1.000 metros de longitud, 

situado a 250 metros aguas abajo del 
puente de Paracuellos, terminando a los 
1.250 metros aguas abajo, en la Boca la 
Cueva. 

T é r m i n o m u n i c i p a l : Paracuellos del 
Jarama (Madr id) . 

Precio de venta al p ú b l i c o en el lugar 
de e x t r a c c i ó n precisamente: 250 pesetas 
metro c ú b i c o . 

Toda r e c l a m a c i ó n u o b s e r v a c i ó n debe
rá plantearse por escrito y ante esta C o 
misa r í a en el plazo de diez d ías natura
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de in se r c ión de esta nota en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia . (Refe
rencia A . R. 180.379/82.) 

M a d r i d , a 25 de mayo de 1982 .—El 
Comisar io Jefe de Aguas, Fernando M e 
jón . 

(G. C — 6 . 7 3 8 ) ( 0 . - 5 1 . 9 4 3 ) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

DE ARIDOS 

A N U N C I O 

H a b i é n d o s e formulado en esta C o m i 
sar ía l a pe t i c ión que se reseña en la s i 
guiente : 

N O T A 

Nombre del pe t ic ionar io : Don Felipe 
Garc ía Gallego. 

D o m i c i l i o : Cal le Soledad, n ú m e r o 42. 
Colmenar Vie jo (Madr id) . 

Clase de material a extraer: A r i d o s . 
Metros c ú b i c o s : 1.500. 
Cauce : A r r o y o La Par r i l l a . 
T r a m o : De 500 metros de longi tud, s i 

tuado a 1.500 metros aguas abajo del 
Cast i l lo V iñue la s , terminando a los 2.000 
metros aguas abajo de d icha referencia. 

T é r m i n o m u n i c i p a l : M a d r i d . 
Toda r ec l amac ión u o b s e r v a c i ó n debe

rá plantearse por escrito y ante esta C o 
misa r í a en el plazo de diez d í a s natu
rales y consecutivos, contados a part ir 
de la fecha de inse rc ión de esta nota en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia . (Re
ferencia A . R . 180.378/82.) 

M a d r i d , a 27 de mayo de 1982 .—El 
Comisar io Jefe de Aguas, Fernando M e 
jón . 

(G. C — 6 . 7 3 9 ) (O.—51.944) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

H a b i é n d o s e formulado en esta C o m i 
sar ía la pe t i c ión que se reseña en la s i 
guiente : 

N O T A 

Nombre del pe t ic ionar io : D o n Grego
rio A . G ó m e z - J a r a b o Garc ía . 

C o n domic i l io e n : Cal le C r u z Verde , 
n ú m e r o 22. M a d r i d . 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cant idad de agua que se pide, en l i 

tros por segundo: 16,8. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadamejud. 
T é r m i n o s municipales en que radican 

las obras: La Peraleja (Cuenca). 
De conformidad con lo dispuesto en el 

a r t í c u l o 11 del Real Decreto-ley n ú m e 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modif ica
do por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que t e r m i n a r á a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de pub l i cac ión 
del presente anuncio en el "Bo le t ín Of i 
cial del Estado" . 

Durante este plazo y en horas hábi les de 
oficina d e b e r á el peticionario presentar en 
la C o m i s a r í a de Aguas de la Cuenca del 
Tajo, sita en M a d r i d , Nuevos Min i s te 
rios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incompat i 
bles con él. Transcurr ido el plazo fija
do, no se a d m i t i r á ninguno más en com
petencia con los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se re
fiere el a r t í c u l o 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se ver i f icará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de t e r m i n a c i ó n del plazo de treinta d í a s 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y l e v a n t á n d o s e de 
ello el acta que prescribe d icho a r t í cu lo , 
que será suscrita por los mismos. (Re
ferencia 16.726/82.) 

M a d r i d , a 25 de mayo de 1982 .—El 
Comisa r io Jefe de Aguas, Fernando M e 
jón. 

(G. C — 6 . 7 3 5 ) (O.—51.940) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
CONCESION D E A G U A S PUBLICAS 

H a b i é n d o s e formulado en esta C o m i 
sar ía la pe t i c ión que se reseña en la s i 
guiente : 

N O T A 

Nombre del pet ic ionar io : D o n José 
Luis Perales Mor i l l a s . 

C o n domic i l io en : Ronda de Jul ián 
Romero, n ú m e r o 8. Cuenca. 

Clase de aprovechamiento: Usos do
més t i cos y riego de j a rd ín . 

Cant idad de agua que se pide, en l i tros 
por segundo: U n o . 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadiela . 

T é r m i n o s municipales en que radican 
las obras: Cas t e jón (Cuenca). 

De conformidad con lo dispuesto en 
el a r t í c u l o 11 del Real Decreto-ley n ú 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi f i 
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo que t e r m i n a r á a las doce 
horas del d ía en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de pub l i cac ión 
del presente anuncio en el "Bo le t í n O f i 
cial del Estado" . 

Durante este plazo y en horas hábi les 
de oficina, d e b e r á el pet icionario presen
tar en la C o m i s a r í a de Aguas de la C i e n -
ca del Tajo, sita en M a d r i d , Nuevos M i 
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. T a m b i é n 
se a d m i t i r á n en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pet i 
c ión que se anuncia o sean incompat i 
bles con él. Transcurr ido el plazo fijado, 
no se a d m i t i r á ninguno m á s en compe
tencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el a r t í c u l o 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se ver i f icará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de t e r m i n a c i ó n del plazo de treinta 
d ías antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y l e v a n t á n d o s e de 
ello el acta que prescribe dicho a r t í c u l o , 
que será suscrita por los mismos. (Refe
rencia 1 6 . 7 5 4 / 8 2 . ) 

M a d r i d , a 2 8 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Comisar io Jefe de Aguas, Fernando M e 
jón. 

(G. C . - 6 . 7 6 8 ) ( . 0 . - 5 1 . 9 7 8 ) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

E n esta C o m i s a r í a de Aguas se t rami
ta, a instancia del Ayuntamien to de V a l -
deavero (Madr id) , expediente relativo a 
a u t o r i z a c i ó n para efectuar obras de aper
tura de un pozo en zona de pol ic ía de 
cauces del arroyo T o r r e j ó n , en t é r m i n o 
munic ipal de Valdeavero (Madr id) . E l 
pozo es ta rá situado en la margen izquier
da del arroyo y a una distancia de 60 
metros del borde del cauce. 

L o que se hace p ú b l i c o para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pe t ic ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i l u s t r í s imo s e ñ o r Comisar io 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo en 
el plazo de treinta d ías naturales y con
secutivos, contados a part ir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia de 
M a d r i d , en cuyo plazo y durante las ho
ras hábi les de oficina se d a r á vista del 
expediente en las de esta C o m i s a r í a , M i 
nisterio de Obras Púb l i ca s , Nuevos M i 
nisterios, planta primera, M a d r i d . (Refe
renc ia : 101.011/81.) 

M a d r i d , a 26 de mayo de 1982.—El 
Comisar io Jefe de Aguas, Fernando M e 
jón. 

(G. C — 6 . 7 3 7 ) (O.—51.942) 

MINISTERIO D E SANIDAD 
Y C O N S U M O 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
Sanciones 

N O T I F I C A C I O N 

D o n Juan Reig M a r t í n , Director p rov in 
cial de Sanidad y Consumo de M a d r i d . 
Por la presente hace saber a la empre

sa Eduardo Gui jar ro Guardo, con n ú m e 
ro de expediente 1 5 9 - F , que ante la i m 
posibi l idad de comunicarle el pliego de 
cargos que a c o n t i n u a c i ó n se r e seña , se 
le notifica, de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto tercero del a r t í cu lo 8 0 de la 
ley de Procedimiento Admin i s t r a t i vo de 
1 7 de julio de 1 9 5 8 , y se le advierte que 
a part ir del d ía siguiente al de la publ i 
c a c i ó n de esta no t i f i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , se le c o n t a r á n 
los plazos legales oportunos. 
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Pliego de cargos 
Recibida en esta Direcc ión Provinc ia l 

acta levantada por la Inspecc ión Prov in 
cia l de Farmacia el día 18 de marzo de 
1980, y teniendo en cuenta la infracción 
que en dicho escrito se contiene, en cum
plimiento del a r t í cu lo 135 de la ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo se d i c t ó 
providencia para incoar expediente san
cionados nombrando Juez Instructor del 
mismo a don Francisco Malo García , Se
cretario general de esta Dirección P ro 
vincial , y Secretario a don Enrique Gue
rrero Llamas, en pres tac ión de servicios 
en esta Dirección. 

Por consiguiente se ha iniciado dicho 
expediente, y de acuerdo con lo dispues
to en el a r t í cu lo 136 de la referida Ley, 
se le hacen saber los siguintes cargos: 

Condiciones desfavorables en la indus
tria.—Deben arreglar la pintura de toda 
la industria, poner mosqueteros en las 
ventanas y ex t racc ión de humos y aire. 
Deben separar los servicios higiénicos del 
local de fábrica, el a lmacén de productos 
terminados, materias primas, zona fabril, 
e t cé te ra . N o deben fumar mientras tra
bajan. 

Se le hace saber el derecho que le asis
te de dar con te s t ac ión a los mismos en 
el plazo de ocho días , a partir de la en
trega de este escrito, alegando en su des
cargo, con apor t ac ión o propos ic ión de 
las pruebas que considere oportunas, cuan
to en su defensa estime conveniente. 

(G. C.—6.589) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE IA SEGURIDAD 
SOCIAL 

Dirección Provincial 

Comisión Técnica Calificadora 
efe Madrid 

Doña Mar ía Teresa Irriguible Celorr io , 
l icenciada en Derecho, como Secreta* 
r io de la Comis ión Técnica Calificado
ra Provincia l Pr imera de M a d r i d . 
Cer t i f ico : Que en el d ía 23 de abri l de 

1982 la Junta de esta Comis ión Técnica , 
reunida en sesión ordinaria, por unanimi
dad de sus miembros presentes al acto to
mó el acuerdo cuya parte dispositiva, tex
tualmente, d ice : 

A c u e r d a : Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida d o ñ a 
Angela Santos Romero, quedando suspen
dida su t r ami t ac ión hasta que pueda cum
plimentarse el t r ámi t e correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo al inte
resado por medio de edictos en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia y en el ta
blón correspondiente del exce len t í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d . 

Not i f íquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, hac iéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno, 
por decidirse en este caso una cues t ión 
de mero t r á m i t e . 

Así lo acuerda esta Comis ión Técnica 
Calificadora Provincia l Primera de M a 
dr id en el lugar y fecha anteriormente 
expresados. — E l Presidente: F i rmado y 
rubricado, J. A . Mosquera .—Doy fe, el 
Secretario: Firmado y rubricado, Mar ía 
Teresa Irr iguible; hay un sello en tinta 
morada en que se lee: Minis ter io de Sa
nidad y Seguridad Socia l -Comis ión Técn i 
ca Calif icadora Provincia l de M a d r i d . 

Y para que conste y a los efectos de 
not i f icación al interesado, expido la pre
sente cer t i f icación en Madr id , a 23 de 
abri l de 1982 (Firmado). 

(G. C—6.566) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la re lación 
que a con t inuac ión se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la not i f icación, por lo que ¿e 
les hace saber: 

Primero. Que debe rán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t e n d r á n plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados p o d r á 
realizarse con recargo de p ró r roga del 
5 por 100 en la propia Sección de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en per íodo voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en pe r íodo voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábi l , el plazo de p ró r roga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de p ró r roga se 
iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los déb i tos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el oportuno recurso de 
reposición ante la oficina l iquidadora del 
impuesto, en el plazo de ocho días , sin 
que la in terpos ic ión de cualquiera de es
tos recursos origine la suspens ión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se en t ende rán días hábi les , con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el " B o 
letín Of ic ia l " . 

Relación de notificaciones n ú m e r o 24 por 
el concepto de U R B A N A - C A T A S 
T R A L . 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . 
E J E R C I C I O 1980. — V A L O R C A T A S T R A L . — 
R E N T A C A T A S T R A L . A I N G R E S A R . A Ñ O 
C O N T R A I D O 1980. N U M E R O D E R E F E R E N 

C I A 

M u ñ o z Padil la , Manuel . — Valdemoro, 
n ú m e r o 1. Madr id . — 99.000 pesetas. — 
3.960 pesetas. — 3.269 pesetas. — 
E103171. 

Fe r rán Alfaro , Gabriel . — Fuente del 
Rey, 37. M a d r i d . — 233.260 pesetas. — 
9.330 pesetas. — 3.499 pesetas. — 
E103254. 

Díaz Velasco, Mar t í n . — Seseña, nú
mero 38. Madr id . — 123.750 pesetas. — 
4.950 pesetas. — 1.238 pesetas. — 
E103255. 

Díaz Velasco, Mar t ín . — Seseña, nú 
mero 38. M a d r i d . — 123.750 pesetas. — 
4.950 pesetas. — 1.238 pesetas. — 
E103256. 

Díaz Velasco, Mar t ín . — Seseña, nú
mero 38. M a d r i d . — 123.750 pesetas. — 
4.950 pesetas. — 1.238 pesetas. — 
E103257. 

Díaz Velasco, Mar t ín . — Seseña, nú
mero 38. M a d r i d . — 123.750 pesetas. — 
4.950 pesetas. — 1.238 pesetas. — 
E103258. 

Díaz Velasco, Mar t í n . — Seseña, nú
mero 38. M a d r i d . — 123.750 pesetas. — 
4.950 pesetas. — 1.238 pesetas. — 
E103259. 

Díaz Velasco, Mar t í n . — Seseña, nú
mero 38. M a d r i d . — 256.800 pesetas. — 
10.272 pesetas. — 5.393 pesetas. — 
E103260. 

Díaz Velasco, Mar t ín . — Seseña, nú
mero 38. M a d r i d . — 178.750 pesetas. — 
7.150 pesetas. — 1.788 pesetas. — 
E103267. 

Díaz Velasco, Mar t ín . — Seseña, nú 
mero 38. Madr id . — 100.000 pesetas. — 
4.000 pesetas. — 1.000 pesetas. - — 
E103268. 

Díaz Velasco, Mar t í n . — Seseña, nú
mero 34. M a d r i d . — 89.650 pesetas. — 
3.586 pesetas. — 897 pesetas—E103269. 

Finanhbel, S. A . — Arapiles, 13. M a 

drid. —• 71.674 pesetas. — 2.867 pese
tas. — 1.651 pesetas. — E103303. 

Guernica García , Jorge. — Estrella Po
lar, 16. Madr id . — 251.517 pesetas. — 
10.061 pesetas. — 7.264 pesetas. — 
E103318. 

Vi l lena Bonet, Mar ía Cris t ina. — Cuar
ta, 6. Madr id . — 537.000 pesetas. — 
21.480 pesetas. — 11.599 pesetas. — 
E103319. 

Julián Sanz, Benito. — Hermandades, 
n ú m e r o 2. M a d r i d . — 100.000 pesetas.— 
4.000 pesetas. — 1.000 pesetas. — 
E103331. 

Barranco Font, Mercedes. — General 
Mola , 253. M a d r i d . — 83.000 pesetas. — 
3.320 pesetas. — 748 pesetas.—E103332. 

Salazar Robledo, Leoncio.—Encina, nú
mero 3. Pozuelo de Ala rcón .—2.760 .000 
pesetas. — 110.400 pesetas. — 41.400 
pesetas. — E103333. 

San tamar ía Traba, Mat ías . — Amatis
ta. 19. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 pe
setas. — 2.500 pesetas. — 1.440 pesetas. 
E103336. 

López Fe rnández , Para íso . — Esmeral
da. 42. Pozuelo de Ala rcón . — 102.500 
pesetas. — 4.100 pesetas. — 1.771 pese
tas. — E103337. 

San tamar ía H e r n á n d e z , Juan Anton io . 
Amatis ta , n ú m e r o 17. Pozuelo de A l a r 
cón . — 62.500 pesetas. — 2.500 pesetas. 
1.081 pesetas. — E103338. 

G ó m e z Viñaras , Fernando Mar ía . — 
Amatis ta , n ú m e r o 16. Pozuelo de A la r 
cón. — 62.500 pesetas. — 2.500 pesetas. 
1.081 pesetas. — E103341. 

At ienza Gonus, Josefina. — Amat is 
ta, 14. Pozuelo de Ala rcón . — 102.500 
pesetas. — 4.100 pesetas. — 2.360 pese
tas. — E103346. 

San tamar ía H e r n á n d e z , M a t í a s . — A m a 
tista, n ú m e r o 15. Pozuelo de Ala rcón . — 
102.500 pesetas. — 4.100 pesetas.—2.360 
pesetas. — E103348. 

G i l Crespo, M . Elisa. — Agua M a r i 
na, 23. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 
pesetas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pese
tas. — E103353. 

Ugenia Chavar r ía , Angel . — Amat is 
ta, 38. M a d r i d . — 102.500 pesetas. — 
4.100 pesetas. — 2.360 pesetas. — 
E103355. 

Alvarez Soler, Nieves. — Agua M a r i 
na, 30. Pozuelo de Ala rcón . — 102.500 
pesetas. — 4.100 pesetas. — 2.360 pese
tas. — E103357. 

Hoyo Medin i l l a , M . Nancy. — Amat is 
ta, 13. Pozuelo de Ala rcón . — 102.500 
pesetas. — 4.100 pesetas. — 2.360 pese
tas. — E103359. 

Wensell Duque, Fernando. — Amatis
ta, 53. Pozuelo de Alarcón . — 102.500 
pesetas. — 4.100 pesetas. — 2.360 pese-
as. — E103363. 

Granado Gavilán, Angel . — Agua M a 
rina, 28. Pozuelo de Alarcón . — 62.500 
pesetas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pese
tas. — E103371. 

Fe rnández Díaz, Emi l io . — Esmeral
da. 3. Pozuelo de Alarcón . — 62.500 pe
setas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pesetas. 
E103372. 

Mar t ín Moraleda, Eugenio. — Amat is 
ta, 7. Pozuelo de Alarcón . — 62.500 pe
setas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pesetas. 
E103373. 

Barbellido Camero, Alfredo. — Esme
ralda, 40. Pozuelo de Ala rcón .—102 .500 
pesetas. — 4.100 pesetas. — 1.771 pese
tas. — E103379. 

Sánchez Barbero, Pedro. — Amat is 
ta, 4. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 pe
setas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pesetas. 
E103383. 

M a r t í n e z Sequera, José. — Agua M a 
rina, 5. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 
pesetas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pese
tas. — E103384. 

Muñ ico Serrano, Amparo .—Agua M a 
rina, 21. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 
pesetas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pese
tas. — E103386. 

Antona Cobreros, Eladio de. — A m a 
tista, 22. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 
pesetas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pese
tas. — E103389. 

Apar ic io Vicente, Ismael. — Agua M a 
rina, 19. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 
pesetas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pese
tas. — E103391. 

Hidalgo Gasch, Pablo. — Esmeralda, 6. 
Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 pesetas.— 
2.500 pesetas. — 1.081 pesetas. —• 

E103402. 

Emery Zabaleta, Margarita. - - Esme
ralda, 9. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 
pesetas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pese
tas. — E103404. 

Sánchez García , Félix. — Esmeralda, 1. 
Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 pesetas.— 
2.500 pesetas. — 1.081 pesetas. — 
E103407. 

Manrique de Aragón , Jorge. — Agua 
Mar ina , n ú m e r o 12. Pozuelo de Ala rcón . 
62.500 pesetas. — 2.500 pesetas.—1.081 
pesetas. — E103409. 

López Fe rnández , José Luis. — Amatis
ta, 10. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 
pesetas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pese
tas. — E103410. 

M a r t í n e z Cañizo , Pedro. — Amat is 
ta, 8. Pozuelo de Ala rcón . — 62.500 pe
setas. — 2.500 pesetas. — 1.081 pesetas. 
E103411. 

Ru iz M u ñ o z , A l b i n o . — Esmeralda, 30. 
Pozuelo de Ala rcón . — 102.500 pesetas. 
4.100 pesetas. — 1.771 pesetas. — 
E103417. 

Zarzo Peinado, Francisco. — General . 
Barrón, 2. Madr id . — 2.473.000 pesetas. 
98.920 pesetas. — 57.130 pesetas. -
E103498. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
595.292 pesetas. — 23.812 pesetas. — 
21.823 pesetas. — E103543. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
595.292 pesetas. — 23.812 pesetas. — 
21.823 pesetas. — E103544. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
590.487 pesetas. — 19.619 pesetas. — 
17.981 pesetas. — E103545. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
590.487 pesetas. — 19.619 pesetas. — 
17.981 pesetas. — E103546. 

Construcciones Fá t ima, S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
595.292 pesetas. — 23.812 pesetas. — 
21.823 pesetas. — E103547. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. Madr id . — 
595.292 pesetas. — 23.812 pesetas. — 
21.823 pesetas. — E103548. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. Madr id . — 
490.487 pesetas. — 19.619 pesetas. — 
17.981 pesetas. — E103549. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
490.487 pesetas. — 19.619 pesetas. — 
17.981 pesetas. — E103550. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
519.833 pesetas. — 20.793 pesetas. — 
19.058 pesetas. — E103551. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
519.833 pesetas. — 20.793 pesetas. — 
19.058 pesetas. — E103552. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
490.487 pesetas. — 19.619 pesetas. — 
17.981 pesetas. — E103553. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
490.487 pesetas. — 19.619 pesetas. — 
17.981 pesetas. — E103554. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
519.833 pesetas. — 20.793 pesetas. — 
19.058 pesetas. — E103555. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
519.833 pesetas. — 20.793 pesetas. — 
19.058 pesetas. — E103556. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. Madr id . — 
490.487 pesetas. — 19.619 pesetas. — 
17.981 pesetas. — E103557. 

Construcciones Fá t ima , S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, n ú m . 3. M a d r i d . — 
490.487 pesetas. — 19.619 pesetas. — 
17.981 pesetas. — E103558. 

Mar t ín V i l l a r , Carmen. — Españo le to , 
n ú m e r o 2. M a d r i d . — 1.038.648 pesetas. 
41.546 pesetas. — 23.994 pesetas. — 
E103576. 

Proconsa. S. A . — Félix Boix, núme
ro 3. M a d r i d . — 177.692 pesetas. — 
7.108 pesetas. — 4.108 pesetas. — 
E103603. 

Proconsa, S. A . — Félix Boix, n ú m e 
ro 3. Madr id . — 255.793 pesetas. — -
10.232 pesetas. — 5.911 pesetas. — 
E103604. 

Proconsa, S. A . — Félix Boix, n ú m e 
ro 3. Madr id . 255.793 pesetas. — 
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10.232 pesetas. 
E103605. 

Proconsa, S. A 
ro 3. M a d r i d . -
10.504 pesetas. 
E103606. 

Proconsa, S. A 
ro 3. M a d r i d . — 
10.861 pesetas. 
E103607. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.588 pesetas. 
E103608. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.588 pesetas. 
E103609. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.861 pesetas. -
E103610. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . -
10.861 pesetas. 
E103611. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.588 pesetas. -
E103612. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.588 pesetas. -
E103613. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.861 pesetas. -
E103614. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.861 pesetas. -
E103615. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.588 pesetas. -
E103616. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.588 pesetas. -
E103617. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.861 pesetas. — 
E103618. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.861 pesetas. — 
E103619. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.588 pesetas. -
E103620. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.588 pesetas. -
E103621. 

Proconsa. S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.861 pesetas. -
E103622. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
7.099 pesetas. — 
E103623. 

Proconsa. S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.499 pesetas. — 
E103624. 

Proconsa, S. A . -
ro 3. Madr id . — 
10.499 pesetas. — 
E103625. 

Proconsa. S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.499 pesetas. — 
E103626. 

Proconsa, S. A . -
ro 3. M a d r i d . — 
10.882 pesetas. — 
E103627. 

Proconsa, S. A . -
ro 3. M a d r i d . — 
10.860 pesetas. — 
E103628. 

Proconsa. S. A . -
ro 3. M a d r i d . — 
10.860 pesetas. — 
E103629. 

Proconsa. S. A . -
ro 3. M a d r i d . — 
10.882 pesetas. — 
E103630. 

Proconsa. S. A . -
ro 3. Madr id . — 
10.882 pesetas. — 
E103631. 

5.911 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m 
262.607 pesetas. 

— 6.068 pesetas. 

— Félix Boix, n ú m e 
271.518 pesetas. — 

— 6.274 pesetas. 

— Félix Boix, númi 
264.704 pesetas. 

— 6.116 pesetas. 

— Félix Boix, núm( 
264.704 pesetas. 

— 6.116 pesetas. 

— Félix Boix, núme 
271.518 pesetas. 

— 6.274 pesetas. 

. — Félix Boix, núme 
— 271.518 pesetas. 
— 6.274 pesetas. 

. — Félix Boix, n ú m e 
— 264.704 pesetas. — 
— 6.116 pesetas. 

. — Félix Boix, n ú m e 
— 264.704 pesetas. — 
— 6.116 pesetas. 

— Félix Boix , n ú m e 
— 271.518 pesetas. 
— 6.274 pesetas. 

— Félix Boix, n ú m e 
271.518 pesetas. 

— 6.274 pesetas. 

— Félix Boix, n ú m e 
264.704 pesetas. — 

— 6.116 pesetas. 

— Félix Boix, núme-
264.704 pesetas. — 

— 6.116 pesetas. 

— Félix Boix, núme-
271.518 pesetas. — 

— 6.274 pesetas. 

— Félix Boix, n ú m e -
271.518 pesetas. — 

— 6.274 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
264.704 pesetas. — 

— 6.116 pesetas. — 

— Félix Boix, núme-
264.704 pesetas. — 

— 6.116 pesetas. — 

— Félix Boix , n ú m e -
271.518 pesetas. — 

— 6.274 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
177.464 pesetas. — 

4.104 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
262.477 pesetas. — 

— 6.066 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
262.477 pesetas. — 

6.066 pesetas. — 

— Félix Boix , n ú m e -
262.477 pesetas. — 

6.066 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
272.041 pesetas. — 

6.286 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
271.510 pesetas. — 

6.272 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
271.510 pesetas. — 

6.272 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
272.041 pesetas. — 

6.286 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
272.041 pesetas. — 

6.286 pesetas. — 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.860 pesetas. -
E103632. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.860 pesetas. -
E103633. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.882 pesetas. -
E103634. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.882 pesetas. -
E103635. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.860 pesetas. — 
E103636. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.860 pesetas. — 
E103637. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.882 pesetas. -
E103638. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.882 pesetas. -
E103639. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.860 pesetas. -
E103640. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.860 pesetas. -
E103641. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.882 pesetas. -
E103642. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.659 pesetas. -
E103643. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.659 pesetas. -
E103644. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.987 pesetas. -
E103645. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.987 pesetas. -
E103646. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.987 pesetas. — 
E103647. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.987 pesetas. -
E103648. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.987 pesetas. -
E103649. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
10.987 pesetas. -
E103650. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.987 pesetas. -
E103651. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.987 pesetas. -
E103652. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. Madr id . — 
7.098 pesetas. -
E103653. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.320 pesetas. -
E103654. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.320 pesetas. -
E103655. 

Proconsa. S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.510 pesetas. -
E103656. 

Proconsa, S. A . 
ro 3. M a d r i d . — 
10.868 pesetas. -
E103657. 

Proconsa, S. A . 
i 3. Madr id . 

- Fél ix Boix , n ú m e 
271.510 pesetas. 

— 6.272 pesetas. — 

— Félix Boix , n ú m e 
271.510 pesetas. — 

— 6.272 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e 
272.041 pesetas. — 

— 6.286 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e 
272.041 pesetas. - -

— 6.286 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
271.510 pesetas. — 

— 6.272 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
271.510 pesetas. — 

— 6.272 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
272.041 pesetas. — 

— 6.286 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
272.041 pesetas. — 

— 6.286 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
271.510 pesetas. — 

— 6.272 pesetas. - -

— Félix Boix, n ú m e -
271.510 pesetas. — 

— 6.272 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
272.041 pesetas. — 

— 6.286 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
266.475 pesetas. — 

— 6.161 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
266.475 pesetas. — 

— 6.161 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
274.666 pesetas. — 

— 6.348 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
274.666 pesetas. — 

— 6.348 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
274.666 pesetas. — 

— 6.348 pesetas. 

- Félix Boix, n ú m e -
274.666 pesetas. — 

- 6.348 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
274.666 pesetas. — 

- 6.348 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
274.666 pesetas. — 

- 6.348 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
274.666 pesetas. — 

- 6.348 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
274.666 pesetas. — 

- 6.348 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
177.449 pesetas. — 
4.104 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
258.011 pesetas. — 

- 5.962 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
258.011 pesetas. — 

- 5.962 pesetas. — 

— Félix Boix , n ú m e -
262.750 pesetas. — 

- 6.072 pesetas. — 

— Félix Boix, n ú m e -
271.702 pesetas. — 

- 6.277 pesetas. 

— 6.168 pesetas. — 

Boix, n ú m e 
pesetas. — 
pesetas. 

— Félix Boix, núme-
266.963 pesetas. — 

A . — Félix 
— 271.702 

. — 6.277 

A . — Félix 
— 271.702 

. — 6.277 

A . — Félix 
— 266.963 

— 6.168 

A . — Félix 
— 271.702 

. — 6.277 

A . — Félix 
- 271.702 

— 6.277 

10.679 pesetas. 
E103658. 

Proconsa, S. A . — Félix 
ro 3. M a d r i d . — 266.963 
10.679 pesetas. — 6.168 
E103659. 

Proconsa, S. 
ro 3. M a d r i d . 
10.868 pesetas 
E103660. 

Proconsa, S. 
ro 3. Madr id . 
10.868 pesetas 
E103661. 

Proconsa, S. 
ro 3. M a d r i d . 
10.679 pesetas. 
E103662. 

Proconsa. S. A . — Félix 
ro 3. M a d r i d . — 266.963 
10.679 pesetas. — 6.168 
E103663. 

Proconsa, S. 
ro 3. Madr id . 
10.868 pesetas 
E103664. 

Proconsa, S. 
ro 3. Madr id . 
10.868 pesetas. 
E103665. 

Proconsa, S. A . — Félix 
ro 3. M a d r i d . — 266.963 
10.679 pesetas. — 6.168 
E103666. 

Proconsa, S. A . — Félix 
ro 3. M a d r i d . — 266.963 
10.679 pesetas. — 6.168 
E103667. 

Proconsa, S. 
ro 3. Madr id . 
10.868 pesetas 
E103668. 

Proconsa, S. 
ro 3. Madr id . 
10.868 pesetas. 
E103669. 

Proconsa, S. 
ro 3. Madr id . 
10.679 pesetas 
E103670. 

Proconsa, S. 
ro 3. Madr id . 
10.679 pesetas 
E103671. 

Proconsa, S. 
ro 3. M a d r i d . 
10.868 pesetas. 
E103672. 

Viviendas y Comercios, S. 
tan Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese 
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370418. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370419. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370420. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370421. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370422. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370425. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 .pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370426. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370436. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370438. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370443. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370444. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370446. 

A . — Félix 
— 271.702 

. — 6.277 

A . — Félix 
— 271.702 

— 6.277 

A . — Félix 
— 266.963 

. — 6.168 

A . — Félix 
— 266.963 

6.168 

A . — Félix 
- 271.702 

6.277 

Boix, n ú m e -
pesetas. — 
pesetas. — 

Boix, n ú m e 
pesetas. -
pesetas. 

Boix, nüm 
pesetas, 
pesetas. 

Boix, n ú m e 
pesetas. — 
pesetas. — 

Boix, n ú m e 
pesetas. •-
pesetas. — 

Boix, n ú m e -
pesetas. — 
pesetas. — 

Boix, n ú m e -
pesetas. — 
pesetas. — 

Boix, n ú m e -
pesetas. -
pesetas. — 

Boix, n ú m e -
pesetas. 
pesetas. — 

Boix, n ú m e -
pesetas. — 
pesetas. — 

Boix, n ú m e -
pesetas. — 
pesetas. — 

Boix, n ú m e -
pesetas. — 
pesetas. — 

Boix, n ú m e -
pesetas. — 
pesetas. — 

A . — Capi-

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370447. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370448. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370449. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Cap i 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370451. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370452. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370453. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370455. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Cap i 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370456. 

Viviendas y Comercios, S. A . — Capi 
tán Haya, 55. M a d r i d . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370457. 

Viviendas y Comercios, S. A . — C a p i 
tán Haya, 55. Madr id . — 1.480.211 pese
tas. — 59.208 pesetas. — 6.819 pesetas. 
E370483. 

Patronato C. Funcionarios Ayunta 
miento de Madr id . — Avenida Aviación, 
n ú m e r o 121. Madr id . — 482.749 pese
tas. — 19.309 pesetas. — 5.768 pesetas. 
E370492. 

Patronato C. Funcionarios Ayunta 
miento de Madr id . — Avenida Aviac ión , 
n ú m e r o 121. Madr id . — 472.381 pese
tas. — 18.895 pesetas. — 5.644 pesetas. 
E370493. 

A l b a H e r n á n d e z , Porfir io. — Avenida 
Aviac ión . 121. Madr id . — 535.165 pese
tas. — 21.406 pesetas. — 6.395 pesetas. 
E370494. 

F e r n á n d e z García , Manuel . — A v e n i 
da Aviación, 121. M a d r i d . — 535.165 pe
setas. — 21.406 pesetas. — 6.395 pese
tas. — E370495. 

Navacerrada Jimeno, José. — Avenida 
Aviac ión , 121. Madr id . —- 535.165 pese
tas. — 21.406 pesetas. — 6.395 pesetas. 
E370496. 

Macías García , Vicente. — Avenida 
Aviación. 121. Madr id . — 535.165 pese
tas. — 21.406 pesetas. — 6.395 pesetas. 
E370497. 

R u p é r e z de la Iglesia, G e r m á n . — A v e 
nida Aviación, 121. M a d r i d . — 535.165 
pesetas. — 21.406 pesetas. — 6.395 pese
tas. — E370498. 

Furnier Puente, Ricardo. — Avenida 
Aviación, 121. Madr id . — 535.165 pese
tas. — 21.406 pesetas. — 6.395 pesetas. 
E370499. 

Rodr íguez Rubio , An ton io . — A v e n i 
da Aviación, 121. M a d r i d . — 535.165 pe
setas. — 21.406 pesetas. — 6.395 pese
tas. — E370500. 

Sayago González , Anton io . — Aven ida 
Aviación, 121. Madr id . — 535.165 pese
tas. — 21.406 pesetas. — 6.395 pesetas. 
E370501. 

G ó m e z Olarte, Mar ía Dolores. — A l e 
jandro Sánchez , n ú m e r o 50. M a d r i d . — 
6.760.310 pesetas. — 270.412 pesetas. — 
31.141 pesetas. — E370503. 

Gu t i é r r ez Gómez , Mar ía Dolores. — 
Chimbo, 12. M a d r i d . — 6.786.503 pese
tas. — 271.460 pesetas. — 35.728 pese
tas. — E370505. 

A b a d Gut ié r rez , José Luis. — Chimbo, 
n ú m e r o 12. Madr id . — 2.006.878 pese
tas. — 80.275 pesetas. — 10.565 pesetas. 
E370506. 

Navarro Blanco, Elias. — M u ñ o z Gran
des, 51. M a d r i d . — 679.722 pesetas. — 
27.188 pesetas. — 3.579 pesetas. —• 
E370509. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
639.620 pesetas. — 25.584 pesetas. — 
3.581 pesetas. — E370609. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
667.869 pesetas. — 26.714 pesetas. — 
3.740 pesetas. — E370610. 
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Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
677.956 pesetas. — 27.118 pesetas. — 
3.796 pesetas. — E370611. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
508.468 pesetas. — 20.338 pesetas. — 
2.848 pesetas. — E370612. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370613. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . •— 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370614. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370615. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. Madr id . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370616. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. Madr id . -
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370617. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370618. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370619. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370620. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370620. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370321. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370622. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. •— 
3.357 pesetas. — E370623. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. Madr id . -— 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370624. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. Madr id . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370625. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370626. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370627. 

Construcciones Vivas y M a r t í n , S. A . 
Alonso Cano, núrhero 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370628. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370629. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370630. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370631. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. Madr id . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370632. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. Madr id . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370633. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370634. 

Construcciones Vivas y Mar t ín , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370635. 

Construcciones Vivas y Mar t í n , S. A . 

Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370636. 

Construcciones Vivas y M a r t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370637. 

Construcciones Vivas y M a r t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
53.537 pesetas. — E370638. 

Construcciones Vivas y M a r t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370639. 

Construcciones Vivas y M a r t í n , S. A . 
Alonso Cano, n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
631.549 pesetas. — 25.261 pesetas. — 
3.537 pesetas. — E370640. 

Saldaña López, losé . — Los Urquiza , 
n ú m e r o t>. M a d r i d . — 519.027 pesetas. 
20.761 pesetas. — 8.052 pesetas. — 
E370724. 

Saldaña López, José. — Los Urquiza , 
n ú m e r o 6. Madr id . — 1.054.146 pese
tas. — 42.165 pesetas. — 16.355 pesetas. 
E370725. 

Saldaña López, José. — Los Urquiza , 
n ú m e r o 6. M a d r i d . — 440.569 pesetas. — 
17.622 pesetas. — 6.836 pesetas. — 
E370726. 

Saldaña López, José. — Los Urquiza , 
n ú m e r o 6. M a d r i d . — 376.193 pesetas.— 
15.047 pesetas. — 5.836 pesetas. — 
E370727. 

Saldaña López, José. — Los Urquiza , 
n ú m e r o 6. Madr id . — 440.569 pesetas. — 
17.622 pesetas. — 6.836 pesetas. — 
E370728. 

Saldaña López, José. — Los Urquiza , 
n ú m e r o 6. M a d r i d . — 376.193 pesetas.— 
15.047 pesetas. — 5.836 pesetas. — 
E370729. 

Saldaña López, José. — Los Urquiza , 
n ú m e r o 6. M a d r i d . — 440.569 pesetas. — 
17.622 pesetas. — 6.836 pesetas. — 
E370730. 

Saldaña López, José. — Los Urquiza , 
n ú m e r o 6. Madr id . — 376.193 pesetas.— 
15.047 pesetas. — 5.836 pesetas. — 
E370731. 

Osorio Izquierdo, Mar ía . — Trafalgar, 
n ú m e r o 9. M a d r i d . — 6.040.320 pesetas. 
241.612 pesetas. — 96.644 pesetas. — 
E370988. 

E l V a l , S. A . — Rodr íguez San Pedro, 
n ú m e r o 2. M a d r i d . — 34.576.290 pesetas. 
1.383.051 pesetas. — 150.600 pesetas. -
E371668. 

E l V a l . S. A . — Rodr íguez San Pedro, 
n ú m e r o 2. Madr id . — 34.576.290 pesetas. 
1.383.051 pesetas. — 150.600 pesetas. — 
E371669. 

E l V a l , S. A . — Rodr íguez San Pedro, 
n ú m e r o 2. Madr id . — 34.576.290 pesetas. 
1.383.051 pesetas. — 150.600 pesetas. — 
E371670. 

G ó m e z González , Francisco. — Emil ia 
Ballesteros, 50. M a d r i d . — 806.371 pese
tas. — 32.254 pesetas. — 7.132 pesetas. 
E371673. 

Huete Huerta, Gregorio. — Oasis, nú
mero 2. M a d r i d . — 469.204 pesetas. — 
18.768 pesetas. — 4.672 pesetas. — 
E371705. 

Huete Huerta, Gregorio. — Oasis, nú 
mero 2. Madr id . — 218.466 pesetas. — 
8.738 pesetas. — 2.176 pesetas. — 
E371706. 

Huete Huerta, Gregorio. — Oasis, nú 
mero 2. M a d r i d . — 598.297 pesetas. — 
23.931 pesetas. — 5.957 pesetas. — 
E371707. 

Huete Huerta, Gregorio. — Oasis, nú 
mero 2. Madr id . — 598.297 pesetas. — 
23.931 pesetas. — 5.957 pesetas. — 
E371708. 

Huete Huerta, Gregorio. — Oasis, nú 
mero 2. Madr id . — 598.297 pesetas. — 
23.931 pesetas. — 5.957 pesetas. — 
E371709. 

Pérez Tabernero López, Carlos E . — 
Carretera de La Coruña , K m . 14, 29. M a 
drid. — 1.006.713 pesetas. — 40.268 pe
setas. — 8.812 pesetas. — E371831. 

Gut ié r rez Fe rnández , Rosalía . — E l 
Bosque, 18. M a d r i d . — 1.385.946 pese
tas. — 55.437 pesetas. — 10.116 pesetas. 
E371842. 

Mel lado Ruvira , Angeles. — E l Bos
que, 19. M a d r i d . — 1.385.946 pesetas. — 
55.437 pesetas. — 10.116 pesetas. — 
E371843. 

Pérez Rey, Manuel . — Patriarca San 
José, 10. M a d r i d . — 690.274 pesetas. — 

27.610 pesetas. — 3.180 pesetas. — 
E371958. 

Pé rez Rey, Manuel . — Patriarca San 
José, 10. M a d r i d . — 470.560 pesetas. — 
18.822 pesetas. — 2.168 pesetas. — 
E371959. 

Pérez Rey, Manuel . — Patriarca San 
José, 10. M a d r i d . — 470.560 pesetas. -
18.822 pesetas. — 2.168 pesetas. — 
E371960. 

Pé rez Rey, Manuel . — Patriarca San 
José, 10. M a d r i d . — 470.560 pesetas. — 
18.822 pesetas. — 2.168 pesetas. — 
E371961. 

Pé rez Rey, Manuel . — Patriarca San 
José, 10. M a d r i d . — 470.560 pesetas. — 
18.822 pesetas. — 2.168 pesetas. — 
E371962. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra. 66. M a d r i d . — 1.357.292 pesetas. — 
54.291 pesetas. — 5.912 pesetas. — 
E372155. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. Madr id . — 776.585 pesetas. — 
31.063 pesetas. — 3.383 pesetas. — 
E372156. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. Madr id . — 643.032 pesetas. — 
25.721 pesetas. — 2.801 pesetas. — 
E372157. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. Madr id . — 714.260 pesetas. — 
28.570 pesetas. — 3.111 pesetas. — 
E372158. 

Aranda Rubio, Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. M a d r i d . — 776.585 pesetas. — 
31.063 pesetas. — 3.383 pesetas. — 
E372159. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. M a d r i d . — 643.032 pesetas. — 
25.721 pesetas. — 2.801 pesetas. — 
E372160. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. M a d r i d . — 714.260 pesetas. — 
28.570 pesetas. — 3.111 pesetas. — 
E37216L 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. M a d r i d . — 776.585 pesetas. — 
31.063 pesetas. — 3.383 pesetas. — 
E372162. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. M a d r i d . — 643.032 pesetas. — 
25.721 pesetas. — 2.801 pesetas. — 
E372163. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. M a d r i d . — 714.260 pesetas. — 
28.570 pesetas. — 3.111 pesetas. — 
E372164. 

Aranda Rubio, Emilio.. — Nicolás Use-
ra, 66. M a d r i d . — 776.585 pesetas. — 
31.063 pesetas. — 3.383 pesetas. — 
E372165. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. Madr id . — 643.032 pesetas. — 
25.721 pesetas. — 2.801 pesetas. — 
E372166. 

Aranda Rubio , Emi l io . — Nicolás Use-
ra, 66. Madr id . — 714.260 pesetas. — 
28.570 pesetas. — 3.111 pesetas. — 
E372167. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
1.549.053 pesetas. — 61.962 pesetas. — 
15.421 pesetas. — E372409. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
225.785 pesetas. — 9.031 pesetas. — 
2.248 pesetas. — E372410. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
320.099 pesetas. — 12.803 pesetas. — 
3.188 pesetas. — E372411. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
408.699 pesetas. — 16.347 pesetas. — 
4.069 pesetas. — E372412. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
395.361 pesetas. — 15.814 pesetas. — 
3.936 pesetas. — E372413. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
408.699 pesetas. — 16.347 pesetas. — 
4.069 pesetas. — E372414. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
420.131 pesetas. — 16.805 pesetas. — 
4.184 pesetas. — E372415. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
420.131 pesetas. — 16.805 pesetas. — 
4.184 pesetas. — E372416. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 

408.699 pesetas. — 16.347 pesetas. — 
4.069 pesetas. — E372417. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
408.699 pesetas. — 16.347 pesetas. — 
4.069 pesetas. — E372418. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
420.131 pesetas. — 16.805 pesetas. — 
4.184 pesetas. — E372419. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
420.131 pesetas. — 16.805 pesetas. — 
4.184 pesetas. — E372420. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
408.699 pesetas. — 16.347 pesetas. — 
4.069 pesetas. — E372421. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
408.699 pesetas. — 16.347 pesetas. — 
4.069 pesetas. — E372422. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
420.131 pesetas. — 16.805 pesetas. — 
4.184 pesetas. — E372423. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
420.131 pesetas. — 16.805 pesetas. — 
4.184 pesetas. — E372424. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
408.699 pesetas. — 16.347 pesetas. — 
4.069 pesetas. — E372425. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zor i ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
408.699 pesetas. — 16.347 pesetas. — 
4.069 pesetas. — E372426. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
420.131 pesetas. — 16.805 pesetas. — 
4.184 pesetas. — E372427. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
420.131 pesetas. — 16.805 pesetas. — 
4.184 pesetas. — E372428. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
408.699 pesetas. — 16.347 pesetas. — 
4.069 pesetas. — E372429. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
231.194 pesetas. — 9.247 pesetas.—2.303 
pesetas. — E372430. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
327.935 pesetas. — 13.117 pesetas. — 
3.265 pesetas. — E372431. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
419.756 pesetas. — 16.790 pesetas. — 
4.180 pesetas. — E372432. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
405.000 pesetas. — 16.200 pesetas. — 
4.032 pesetas. — E372433. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
419.756 pesetas. — 16.790 pesetas. — 
4.180 pesetas. — E372434. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
432.054 pesetas. — 17.282 pesetas. — 
4.303 pesetas. — E372435. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
432.054 pesetas. — 17.282 pesetas. — 
4.303 pesetas. — E372436. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
419.756 pesetas. — 16.790 pesetas. — 
4.180 pesetas. — E372437. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
419.756 pesetas. — 16.790 pesetas. — 
4.180 pesetas. — E372438. 

Construcciones Ordesa. S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
432.054 pesetas. — 17.282 pesetas. — 
4.303 pesetas. — E372439. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
432.054 pesetas. — 17.282 pesetas. — 
4.303 pesetas. — E372440. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
419.756 pesetas. — 16.790 pesetas. — 
4.180 pesetas. — E372441. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
419.756 pesetas. — 16.790 pesetas. — 
4.180 pesetas. — E372442. 

Construcciones Ordesa, S. A . — C o 
mandante Zori ta , n ú m e r o 53. M a d r i d . — 
432.054 pesetas. — 17.282 pesetas. — 
4.303 pesetas. — E372443. 
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Construcciones 
mandante Zori ta , 
432.054 pesetas. 
4.303 pesetas. — 

Construcciones 
mandante Zori ta , 
419.756 pesetas. 
4.180 pesetas. — 

Construcciones 
mandante Zori ta , 
419.756 pesetas. 
4.180 pesetas. — 

Construcciones 
mandante Zori ta , n ú m e r o 
432.054 pesetas. 
4.303 pesetas. — 

Construcciones 
mandante Zori ta , 
432.054 pesetas. 
4.303 pesetas. — 

Construcciones 
mandante Zori ta , 
419.756 pesetas. 
4.180 pesetas. — 

Ordesa, S. A . — Co-
n ú m e r o 53. Madr id . 
- 17.282 pesetas. 

E372444. 
Ordesa, S. A . — Co 
n ú m e r o 53. Madr id .— 
— 16.790 pesetas. -
E372445. 
Ordesa, S. A . — Co-
n ú m e r o 53. Madr id . 

— 16.790 pesetas. 
E372446. 
Ordesa, S. A . — Co-

53. M a d r i d 
17.282 pesetas. -

E372447. 
Ordesa, S. A . — Co-
n ú m e r o 53. Madr id . 

— 17.282 pesetas. — 
E372448. 
Ordesa, S. A . — C o -
n ú m e r o 53. M a d r i d . — 

— 16.790 pesetas. — 
E372449. 

Pul ido Artacho, A n d r é s . — Oasis, sin 
n ú m e r o . Madr id . — 830.785 pesetas. — 
33.231 pesetas. — 8.272 pesetas. — 
E372470. 

Pul ido Artacho, A n d r é s . — Oasis, sin 
n ú m e r o . M a d r i d . — 563.522 pesetas. -
22.540 pesetas. — 5.611 pesetas. 
E372471. 

Pul ido Artacho, André s . — Oasis, sin 
n ú m e r o . Madr id . — 563.522 pesetas. — 
22.540 pesetas. — 5.611 pesetas. 
E372472. 

Pul ido Artacho, André s . — Oasis, sin 
n ú m e r o . Madr id . — 563.522 pesetas. -
22.540 pesetas. — 5.611 pesetas. 
E372473. 

Comunidad de Propietarios. — Alcalá, 
n ú m e r o 1. Madr id . — 890.015 pesetas.— 
19.778 pesetas. — 1.664 pesetas. 
E372655. 

Comunidad de Propietarios. •— Alcalá, 
n ú m e r o 1. Madr id . — 897.251 pesetas 
19.939 pesetas. — 1.676 pesetas. — 
E372656. 

Leal Delgado, Félix, y otro. — Brias, 
sin n ú m e r o . Madr id . — 578.552 pesetas 
23.142 pesetas. — 5.640 pesetas. — 
E372889. 

Gareze Machiavello, Anton io Martos. 
Princesa, 1. Madr id . — 16.249.275 pese
tas. — 649.971 pesetas. — 7.077 pesetas 
E372940. 

Terrenos y Promociones, S. A . — Ca
sado del A l i s a l , n ú m e r o 7. M a d r i d . 
446.287 pesetas. — 17.851 pesetas. 
205 pesetas. — E373093. 

Terrenos y Promociones, S. A . — Ca
sado del A l i s a l , n ú m e r o 7. Madr id . 
362.782 pesetas. — 14.511 pesetas. 
168 pesetas. — E373094. 

Terrenos y Promociones, S. A . — Ca
sado del A l i s a l , n ú m e r o 7. Madr id . — 
478.761 pesetas. — 19.150 pesetas. — 
220 pesetas. — E373095. 

Terrenos y Promociones, S. A . — C a 
sado del A l i s a l , n ú m e r o 7. M a d r i d . — 
478.761 pesetas. — 19.150 pesetas. — 
220 pesetas. — E373096. 

Terrenos y Promociones, S. A . — C a 
sado del A l i s a l , n ú m e r o 7. M a d r i d . - -
478.761 pesetas. — 19.150 pesetas. — 
220 pesetas. — E373097. 

Terrenos y Promociones, S. A . — Ca
sado del Al i sa l , n ú m e r o 7. Madr id . — 
478.761 pesetas. — 19.150 pesetas. — 
220 pesetas. — E373098. 

Terrenos y Promociones, S. A . — Ca
sado del A l i s a l , n ú m e r o 7. M a d r i d . — 
478.761 pesetas. — 19.150 pesetas. — 
220 pesetas. — E373099. 

Terrenos y Promociones, S. A . — Ca
sado del A l i s a l , n ú m e r o 7. M a d r i d . — 
478.761 pesetas. — 19.150 pesetas. — 
220 pesetas. — E373100. 

Terrenos y Promociones, S. A . — Ca
sado del A l i s a l , n ú m e r o 7. M a d r i d . — 
478.761 pesetas. — 19.150 pesetas. — 
220 pesetas. — E373101. 

Terrenos y Promociones, S. A . — C a 
sado del A l i s a l , n ú m e r o 7. M a d r i d . — 
478.761 pesetas. — 19.150 pesetas. — 
220 pesetas. — E373102. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 993.342 pesetas. — 
39.733 pesetas. — 4.756 pesetas. — 
E373105. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 713.169 pesetas. — 
28.526 pesetas. — 3.285 pesetas. — 
E373106. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 865.991 pesetas. — 

34.639 pesetas. 3.989 pesetas. 
E373107. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no, 3. Madr id . — 1.001.833 pesetas 
40.073 pesetas. — 4.615 pesetas. 
E373108. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.044.283 pesetas. —-
41.771 pesetas. — 4.811 pesetas. 
E373109. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no, 3. Madr id . — 1.010.323 pesetas 
40.412 pesetas. — 4.655 pesetas. 
E373110. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.040.038 pesetas 
41.601 pesetas. — 4.791 pesetas. 
E373111. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no. 3. Madr id . — 1.040.038 pesetas. 
41.601 pesetas. — 4.791 pesetas. 
E373112. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no, 3. Madr id . — 1.078.244 pesetas. 
43.129 pesetas. — 4.967 pesetas. — 
E373113. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. —• 
E373114. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no. 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373115. 

Inmobil iaria Espacio, S. A . — Serra 
no, 3. Madr id . — 1.069.754 pesetas. -
42.790 pesetas. — 4.928 pesetas. 
E373116. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.107.959 pesetas. -
44.318 pesetas. — 5.104 pesetas. — 
E373117. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no. 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. -
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. 
E373118. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373119. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no. 3. Madr id . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. 
E373120. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.078.244 pesetas. — 
43.129 pesetas. — 4.967 pesetas. — 
E373121. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373122. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373123. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.069.754 pesetas. — 
42.790 pesetas. — 4.928 pesetas. — 
E373124. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.107.959 pesetas. — 
44.318 pesetas. — 5.104 pesetas. — 
E373125 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373126. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373127. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373128. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.078.244 pesetas. — 
43.129 pesetas. — 4.967 pesetas. — 
E373129. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373130. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373131. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.069.754 pesetas. — 
42.790 pesetas. — 4.928 pesetas. — 
E373132. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.107.959 pesetas. — 
44.318 pesetas. — 5.104 pesetas. — 
E373133. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no. 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373134. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no. 3. M a d r i d . — 1.103.715 pesetas. 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. 
E373135. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.103.715 pesetas. 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. 
E373136. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.078.244 pesetas. 
43.129 pesetas. — 4.967 pesetas. 
E373137. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no. 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. 
E373138. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373139. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no, 3. Madr id . — 1.069.754 pesetas. — 
42.790 pesetas. — 4.928 pesetas. 
E373140. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.107.959 pesetas. — 
44.318 pesetas. — 5.104 pesetas. 
E373141. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373142. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no, 3. Madr id . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373143. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no, 3. Madr id . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373144. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no. 3. Madr id . — 993.342 pesetas. — 
39.733 pesetas. — 4.756 pesetas. — 
E373145. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra 
no, 3. Madr id . — 713.169 pesetas. — 
28.526 pesetas. — 3.285 pesetas. 
E373146. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 865.991 pesetas. — 
34.639 pesetas. — 3.989 pesetas. 
E373147. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.001.833 pesetas. — 
40.073 pesetas. — 4.615 pesetas. — 
E373148. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.044.283 pesetas. — 
41.771 pesetas. — 4.811 pesetas. — 
E373149. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.010.323 pesetas. — 
40.412 pesetas. — 4.655 pesetas. — 
E373150. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.040.038 pesetas. — 
41.601 pesetas. — 4.791 pesetas. — 
E373151. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.040.038 pesetas. — 
41.601 pesetas. — 4.791 pesetas. — 
E373152. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.078.244 pesetas. — 
43.129 pesetas. — 4.967 pesetas. — 
E373153. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373154. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373155. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.069.754 pesetas. — 
42.790 pesetas. — 4.928 pesetas. — 
E373156. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.107.959 pesetas. — 
44.318 pesetas. — 5.104 pesetas. — 
E373157. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373158. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373159. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.103.715 pesetas. — 

— 5.084 pesetas. — 44.148 pesetas. 
E373160. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.078.244 pesetas. — 
42.129 pesetas. — 4.967 pesetas. — 
E373161. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373162. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373163. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.069.754 pesetas. — 
42.790 pesetas. — 4.928 pesetas. — 
E373164. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.107.959 pesetas. — 
44.318 pesetas. — 5.104 pesetas. — 
E373165. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373166. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373167. 

Inmobiliaria Espacio. S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373168. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.078.244 pesetas. — 
43.129 pesetas. — 4.967 pesetas. — 
E373169. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373170. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373171. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.069.754 pesetas. — 
42.790 pesetas. — 4.928 pesetas. — 
E373172. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.107.959 pesetas. — 
44.318 pesetas. — 5.104 pesetas. — 
E373173. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373174. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373175. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373176. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.078.244 pesetas. — 
43.129 pesetas. — 4.967 pesetas. — 
E373177. 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.073.998 pesetas. — 

— 4.948 pesetas. 

Espacio, S. A . — Serra-
- 1.073.998 pesetas. — 

- 4.948 pesetas. — 

Inmobiliaria 
no, 3. Madr id . 
42.959 peseta: 
E373178. 

Inmobiliaria 
no, 3. Madr id . 
42.959 pesetas 
E373179. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.069.754 pesetas. — 
42.790 pesetas. — 4.928 pesetas. — 
E373180. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.107.959 pesetas. — 
44.318 pesetas. — 5.104 pesetas. — 
E373181. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.073.998 pesetas. — 
42.959 pesetas. — 4.948 pesetas. — 
E373182. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373183. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.103.715 pesetas. — 
44.148 pesetas. — 5.084 pesetas. — 
E373184. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 8.582 pesetas. — 343 
pesetas. — 40 pesetas. — E373185. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.004.188 pesetas. -
40.167 pesetas. 4.627 pesetas. 
E373186 

Inmobiliaria Espacio, S A . — Serra-
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— 712.372 pesetas. — 
— 3.281 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
875.445 pesetas. — 

. — 4.032 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.012.770 pesetas. — 

. — 4.665 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.055.685 pesetas. — 

— 4.863 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.021.352 pesetas. — 

. — 4.074 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.051.393 pesetas. — 

— 4.844 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.051.393 pesetas. — 

— 4.844 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.090.016 pesetas. — 

— 5.020 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.085.724 pesetas. — 

. — 5.001 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.085.724 pesetas. — 

— 5.001 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.081.432 pesetas. — 

— 4.981 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.120.055 pesetas. — 

— 5.160 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.115.764 pesetas. — 

. — 5.140 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.115.764 pesetas. — 

. — 5.140 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.115.764 pesetas. — 

. — 5.140 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.090.016 pesetas. — 

. — 5.020 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.085.724 pesetas. — 

. — 5.001 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.085.724 pesetas. — 

. — 5.001 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.081.432 pesetas. — 

— 4.981 pesetas. — 

no, 3. M a d r i d . 
28.494 pesetas 
E373187. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
35.017 pesetas. 
E373188. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
40.510 pesetas 
E373189. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
42.227 pesetas 
E373190. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
40.854 pesetas 
E373191. 

Inmobiliaria 
no, 3. Madr id . 
42.055 pesetas 
E373192. 

Inmobiliaria 
no. 3. M a d r i d . 
42.055 pesetas 
E373193. 

Inmobiliaria 
no. 3. M a d r i d . 
43.600 pesetas 
E373194. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
43.428 pesetas 
E373195. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
43.428 pesetas 
E373196. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
43.257 pesetas 
E373197. 

Inmobil iaria 
no. 3. M a d r i d . 
44.802 pesetas 
E373198. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
44.630 pesetas 
E373199. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
44.630 pesetas 
E373200. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
44.630 pesetas 
E373201. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
43.600 pesetas 
E373202. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
43.428 pesetas 
E373203. 

Inmobiliaria 
no. 3. M a d r i d . 
43.428 pesetas 
E373204. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
43.257 pesetas 
E373205. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.120.055 pesetas. — 
44.802 pesetas. — 5.160 pesetas. — 
E373206. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. M a d r i d . — 1.085.724 pesetas. — 
43.428 pesetas. — 5.001 pesetas. — 
E373207. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
44.630 pesetas 
E373208. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
44.630 pesetas 
E373209. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
43.600 pesetas 
E373210. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
43.428 pesetas 
E373211. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 
43.428 pesetas 
E373212. 

Inmobiliaria 
no, 3. M a d r i d . 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.115.764 pesetas. — 

— 5.140 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.115.764 pesetas. — 

— 5.140 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.090.016 pesetas. — 

— 5.020 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.085.724 pesetas. — 

. — 5.001 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.085.724 pesetas. — 

. — 5.001 pesetas. — 

Espacio, S. A . — Serra-
— 1.038.519 pesetas. — 

41.540 pesetas. — 4.784 pesetas. — 
E373213. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.120.055 pesetas. — 
44.802 pesetas. — 5.160 pesetas. — 
E373214. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.085.724 pesetas. — 
43.428 pesetas. — 5.001 pesetas. — 
E373215. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.115.764 pesetas. — 
44.630 pesetas. — 5.140 pesetas. — 
E373216. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.115.764 pesetas. — 
44.630 pesetas. — 5.140 pesetas. — 
E373217. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no. 3. Madr id . — 1.090.016 pesetas. — 
43.600 pesetas. — 5.020 pesetas. — 
E373218. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.085.724 pesetas. — 
43.428 pesetas. — 5.001 pesetas. — 
E373219. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.085.724 pesetas. — 
43.428 pesetas. — 5.001 pesetas. — 
E373220. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . — 1.081.432 pesetas. — 
43.257 pesetas. — 4.981 pesetas. — 
E373221. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.120.055 pesetas. — 
44.802 pesetas. — 5.160 pesetas. — 
E373222. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.085.724 pesetas. — 
43.428 pesetas. — 5.001 pesetas. — 
E373223. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. Madr id . •— 1.115.764 pesetas. — 
44.630 pesetas. — 5.140 pesetas. — 
E373224. 

Inmobiliaria Espacio, S. A . — Serra
no, 3. M a d r i d . — 1.115.764 pesetas. — 
44.630 pesetas. — 5.140 pesetas. — 
E373225. 

Cañadas Or t iz , 
mero 1. Madr id . 
10.269 pesetas. 
E373511. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . 
555.710 pesetas. — 22.228 pesetas. 
5.820 pesetas. — E373736. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . 
650.703 pesetas. — 26.028 pesetas. 
6.816 peseats. — E373737. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. 
8.209 pesetas. — E373738. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. 
M e n é n d e z P ida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373739. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373740. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373741. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373742. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373743. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373744. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. Madr id . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373745. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z P ida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373746. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373747. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373748. 

Ginés . — Caridad, nú -
— 256.734 pesetas. — 
— 3.144 pesetas. — 

A . 

A . 

A . 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373749. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373750. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
738.694 pesetas. — 31.347 pesetas. — 
8.209 pesetas. — E373751. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pidal , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
1.253.910 pesetas. — 50.156 pesetas. — 
13.135 pesetas. — E373752. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
873.937 pesetas. — 34.957 pesetas. — 
9.153 pesetas. — E373753. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pidal , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
693.450 pesetas. — 27.738 pesetas. — 
7.264 pesetas. — E373754. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
802.692 pesetas. — 32.107 pesetas. — 
8.408 pesetas. — E373755. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
655.453 pesetas. — 26.218 pesetas. — 
6.865 pesetas. — E373756. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
Menéndez Pidal , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
802.692 pesetas. — 32.107 pesetas. — 
8.408 pesetas. — E373757. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pidal , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
655.453 pesetas. — 26.218 pesetas. — 
6.865 pesetas. — E373758. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
802.692 pesetas. — 32.107 pesetas. — 
8.408 pesetas. — E373759. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
655.453 pesetas. — 26.218 pesetas. — 
6.865 pesetas. — E373760. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
802.692 pesetas. — 32.107 pesetas. — 
8.408 pesetas. — E373761. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
655.453 pesetas. — 26.218 pesetas. — 
6.865 pesetas. — E373762. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
802.692 pesetas. — 32.107 pesetas. — 
8.408 pesetas. — E373763. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
655.453 pesetas. — 26.218 pesetas. — 
6.865 pesetas. — E373764. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
802.692 pesetas. — 32.107 pesetas. — 
8.408 pesetas. — E373765. 

Promotora de Inmobiliaria Coca, S. A . 
M e n é n d e z Pida l , n ú m e r o 27. M a d r i d . — 
655.453 pesetas. — 26.218 pesetas. — 
6.865 pesetas. — E373766. 

Olmedo Ruiz , Manuel . — M . Lavan-
deira. 8. Madr id . — 590.059 pesetas. — 
23.602 pesetas. — 3.624 pesetas. — 
E374245. 

Torres Zapatera, Mar iano de. — Pa
seo del Rey, 24. Madr id . — 4.379.126 
pesetas. — 175.165 pesetas. — 58.129 
pesetas. — E374341. 

Iglesias Iglesias, Jesús. — Meléndez 
Valdés , 52. M a d r i d . — 4.098.326 pese
tas. — 163.933 pesetas. — 54.401 pese
tas. — E374348. 

Avenida de M e n é n d e z 
- 1.353.795 pesetas. 
2.227 pesetas. — 

Semet. S. L . 
Pelayo, 5. M a d r i d . 
54.151 pesetas. -
E374499. 

Semet, S. L . 
Pelayo, 5. Madr id . 
32.416 pesetas. -
E374500. 

Semet, S. L . — 
Pelayo, 5. M a d r i d . 
32.713 pesetas. 
E374501. 

Semet, S. L . — 
Pelayo, 5. M a d r i d . 
39.093 pesetas. -
E374502. 

Semet. S. L . — Avenida de M e n é n d e z 
Pelayo, 5. Madr id . — 968.056 pesetas. — 
38.722 pesetas. — 1.592 pesetas. — 
E374503. 

Semet, S. L . — Avenida de M e n é n d e z 
Pelayo, 5. M a d r i d . — 968.056 pesetas. — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 810.422 pesetas.— 

— 1.332 pesetas. — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 817.840 pesetas.— 

— 1.344 pesetas.— 

Avenida de M e n é n d e z 
977.328 pesetas. — 
1.608 pesetas. — 

1.592 pesetas. — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 977.328 pesetas. — 
- 1.608 pesetas. — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 977.328 pesetas. — 
- 1.608 pesetas. — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 968.056 pesetas. — 
- 1.592 pesetas. 

38.722 pesetas. 
E374504. 

Semet, S. L . — 
Pelayo, 5. Madr id 
39.093 pesetas. 
E374505. 

Semet, S. L . — 
Pelayo, 5. M a d r i d 
39.093 pesetas. 
E374506. 

Semet, S. L . — 
Pelayo, 5. M a d r i d 
38.722 pesetas. 
E374507. 

Semet, S. L . — Avenida de M e n é n d e z 
Pelayo, 5. Madr id . — 968.056 pesetas. — 
38.722 pesetas. — 1.592 pesetas. — 
E374508. 

Semet, S. L . — Avenida de M e n é n d e z 
Pelayo, 5. Madr id . — 977.328 pesetas. — 
39.093 pesetas. — 1.608 pesetas. — 
E374509. 

Semet, S. L . — Avenida de M e n é n d e z 
Pelayo, 5. Madr id . — 977.328 pesetas. — 
39.093 pesetas. — 1.608 pesetas. — 
E374510. 

Semet, S. L . — Avenida de M e n é n d e z 
Pelayo, 5. Madr id . — 968.056 pesetas. — 
38.722 pesetas. — 1.592 pesetas. — 
E374511. 

Semet. S. L . — 
Pelayo, 5. Madr id . 
38.722 pesetas. 
E374512. 

Semet, S. L . — 
Pelayo, 5. Madr id . 
39.093 pesetas. 
E374513. 

Semet, S. L . — 
Pelayo, 5. Madr id . 
39.093 pesetas. 
E374514. 

Semet. S. L . — 
Pelayo, 5. Madr id . 
38.722 pesetas. 
E374515.. 

Semet. S. L . — Avenida de M e n é n d e z 
Pelayo, 5. M a d r i d . — 968.056 pesetas. — 
38.722 pesetas. — 1.592 pesetas. — 
E374516. 

Semet, S. L . — 
Pelayo, 5. Madr id . 
39.093 pesetas. 
E374517. 

Semet, S. L . — 
Pelayo, 5. M a d r i d . 
31.079 pesetas. 
E374533. 

Sedaño Zamanillo, Pedro. — Lérida, 
n ú m e r o 81. M a d r i d . — 1.011.027 pese
tas. — 40.441 pesetas. — 10.125 pesetas. 
E374536. 

A l m o r ó s García , Isabelo.—Ignacio San
tos Viñuelas , 24. M a d r i d . — 718.200 pe
setas. — 28.728 pesetas. — 7.151 pese-
tasc. — E374607. 

Giménez Rey, Rafael. — Ignacio San
tos Viñuelas , 24. Madr id . — 718.200 pe
setas. — 28.728 pesetas. — 7.151 pese
tas. — E374608. 

Mar t í n Viveros, Carmen. — 
Santos Viñuelas , 24. M a d r i d . — 
pesetas. — 28.728 pesetas. — 7 
setas. — E374609. 

Gonzá lez Gómez , Esteban. — 
Santos Viñuelas , 24. M a d r i d . — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 968.056 pesetas. — 
- 1.592 pesetas. — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 977.328 pesetas. — 
- 1.608 pesetas. — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 977.328 pesetas. — 
- 1.608 pesetas. — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 968.056 pesetas. — 
- 1.592 pesetas. 

Avenida de M e n é n d e z 
— 977.328 pesetas. — 
- 1.608 pesetas. — 

Avenida de M e n é n d e z 
— 776.998 pesetas. — 
- 7.781 pesetas. — 

Ignacio 
718.200 
151 pe-
Ignacio 
718.200 

pesetas. — 28.728 pesetas. — 7.151 pe
setas. — E374610. 

Vázquez Cantalejo, Leonardo. — Co
mandante Zori ta , 23. Madrid.—1.664.280 
pesetas. — 66.571 pesetas. — 18.295 pe
setas. — E374640. 

Tedasa. S. A . — Casado del A l i s a l , nú
mero 7. Madr id . — 235.368 pesetas. — 
9.414 pesetas. — 1.231 pesetas. — 
E374643. 

Casado del A l i s a l , nú -
- 587.396 pesetas. — 
- 3.071 pesetas. — 

Tedasa, S. A . 
mero 7. Madr id 
23.495 pesetas. 
,E3 74644. 

Tedasa, S. A . 
mero 7. M a d r i d 
27.261 pesetas. 
E374645. 

Tedasa, S. A . 
mero 7. M a d r i d 
27.261 pesetas. 
E374646. 

Tedasa, S. A . 
mero 7. M a d r i d 
24.560 pesetas. 
E374647. 

Tedasa, S. A . 
mero 7. M a d r i d 
24.560 pesetas. 

E374648. 

— Casado del A l i s a l , nú -
— 681.543 pesetas. — 
— 3.563 pesetas. — 

— Casado del A l i s a l , n ú -
— 681.543 pesetas. — 
— 3.563 pesetas. — 

— Casado del A l i s a l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del A l i s a l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 
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Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374649. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374650. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374651. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374652. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
31.109 pesetas. 
E374653. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374654. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374655. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374656. 

Tedasa. S. A . 
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374657. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374658. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374659. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374660. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374661. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374662. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374663. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374664. 

Tedasa. S. A . 
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374665. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374666. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madrid . 
24.560 pesetas. 
E374667. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374668. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madrid . 
27.671 pesetas. 
E374669. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374670. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374671. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.560 pesetas. 
E374672.4 

Tedasa*. S. A . -
mero 7. Madrid . 
27.671 pesetas. 
E374673. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.671 pesetas. 
E374674. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del A l i s a l , nú -
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 777.737 pesetas. — 
— 4.065 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 614.003 pesetas. -
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. 

— Casado del Al i sa l , nú 
— 691.776 pesetas. -
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , n ú 
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , n ú 
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú 
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 691.776 pesetas. -
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del A l i s a l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú -
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 614.003 pesetas. — 
— 3.209 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú -
— 691.776 pesetas. — 
— 3.616 pesetas. 

- Casado del A l i s a l , nú-
— 683.357 pesetas. — 

27.334 pesetas. 
E374675. 

Tedasa, S. A . • 
mero 7. Madr id . 
27.334 pesetas. 
E374676. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.558 pesetas. 
E374677. 

Tedas, S. A . -
mero 7. Madr id . 
9.439 pesetas. 
E374678. 

Tedas, S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374679. 

Tedas, S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374680. 

Tedas. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374681. 

Tedas, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374682. 

Tedas, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374683. 

Tedas, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374684. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374685. 

Tedas, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas.' 
E374686. 

Tedas, S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374687. 

Tedas. S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374688. 

Tedas. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374689. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374690. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374691. 

Tedas, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374692. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374693. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374694. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374695. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374696. 

Tedas, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374697. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374698. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374699. 

Tedas, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374700. 

Tedas, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374701. 

— 3.572 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , n ú 
— 683.357 pesetas. 
— 3.572 pesetas. 

- Casado del Al i sa l , nú 
— 588.960 pesetas. — 
— 3.079 pesetas. — 

- Casado del Al i sa l , nú 
— 235.994 pesetas. 

- 1.233 pesetas. 

- Casado del Al i sa l , n ú 
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

- Casado del Al i sa l , n ú 
— 693.619 pesetas. 
— 3.625 pesetas. 

— Casado del A l i s a l , n ú 
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , n ú 
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

- Casado del Al i sa l , nú 
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

- Casado del Al i sa l , nú 
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

- Casado del Al i sa l , nú 
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

- Casado del Al i sa l , n ú 
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú 
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 693.619 pesetas. -
— 3.625 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

Casado del A l i s a l , nú -
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. 

Casado del Al i sa l , nú-
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú -
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú -
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. — 

Tedas. S. A . -
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374702. 

Tedas. S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374703. 

Tedas, S. A . -
mero 7. Madr id . 
27.744 pesetas. 
E374704. 

Tedas, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374705. 

Tedas. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
24.625 pesetas. 
E374706. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.613 pesetas. 
E374707. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.613 pesetas. 
E374708. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.689 pesetas. 
E374709. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
9.400 pesetas. 
E374710. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374711. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374712. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374713. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374714. 

Tedasa. S. A . 
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374715. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374716. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374717. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374718. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374719. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374720. 

Tedasa, S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374721. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374722. 

Tedasa. S. A . 
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374723. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374724. 

Tedasa, S. A . — 
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374725. 

Tedasa. S. A . -
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374726. 

Tedasa. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374727. 

Tedasa. S. A . — 
mero 7. Madr id . -

- Casado del Al i sa l , nú-
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. —• 

— Casado del A l i s a l , nú -
— 693.619 pesetas. -
— 3.625 pesetas. —• 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 693.619 pesetas. — 
— 3.625 pesetas. — 

— Casado del A l i s a l , nú-
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. -

Casado del Al i sa l , nú -
— 615.638 pesetas. — 
— 3.219 pesetas. 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 590.344 pesetas. — 
— 3.085 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 590.344 pesetas. -
— 3.085 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 592.225 pesetas. — 
— 3.096 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 235.010 pesetas. — 

— 1.228 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. -
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. -
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

— Casado del Al i sa l , nú-
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú -
— 599.746 pesetas. — 
— 3.135 pesetas. 

Casado del Al i sa l , nú -
- 599.746 pesetas. — 

23.989 pesetas. 
E374728. 

Tedasa, S. A . 
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374729. 

Tedasa. S. A . — 
mero 7. Madr id . 
23.989 pesetas. 
E374730. 

Tedasa. S. A . — 
mero 7. Madr id . -
23.989 pesetas. -
E374731. 

Tedasa. S. A . — 
mero 7. Madr id . -
23.989 pesetas. -
E374732. 

Tedasa. S. A . — 
mero 7. Madr id . -
23.989 pesetas. -
E374733. 

Tedasa. S. A . — 
mero 7. Madr id . -
23.989 pesetas. -
E374734. 

Tedasa, S. A . —-
mero 7. Madr id . -
23.989 pesetas. -
E374735. 

Tedasa. S. A . — 
mero 7. Madr id . -
23.989 pesetas. -
E374736. 

Tedasa, S. A . — 
mero 7. Madr id . -
23.989 pesetas. -
E374737. 

Tedasa, S. A . — 
mero 7. Madr id . -
23.989 pesetas. — 
E374738. 

Hispanolar, S. A 
dó , 3. Madr id . — 
12.661 pesetas. — 
E374843. 

Hispanolar, S. A . 
dó, 3. Madr id . — 
8.705 pesetas. — 
E374844. 

Hispanolar, S. A . 
dó, 3. Madr id . — 
6.884 pesetas. — 
E374845. 

3.135 pesetas. — 

- Casado del Al i sa l , nú-
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. •— 

Casado del Al i sa l , nú-
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. 

Casado del Al i sa l , nú-
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. -

Casado del Al i sa l , nú-
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú -
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. — 

Casado del Al i sa l , nú-
- 599.746 pesetas. — 
- 3.135 pesetas. — 

. — General Moscar-
316.546 pesetas. — 

- 3.152 pesetas. — 

, — General Moscar-
217.625 pesetas. — 
2.168 pesetas. — 

- General Moscar-
172.121 pesetas. — 
1.713 pesetas. 

Hispanolar, S. 
dó, 3. Madr id . — 
consta. — 1.713 

Hispanolar, S. 
dó , 3. Madr id . 
6.014 pesetas. 
E374847. 

Hispanolar, S. 
dó, 3. Madr id . 
16.776 pesetas. 
E374848. 

Hispanolar, S. 
dó, 3. Madr id . 
19.019 pesetas. 
E374849. 

Hispanolar, S. 
dó , 3. Madr id . 
15.616 pesetas. 
E374850. 

Hispanolar, S. 
dó , 3. Madr id . 
16.486 pesetas. 
E374851. 

Hispanolar, S. 
dó . 3. Madr id . 
17.541 pesetas. 
E374852. 

Hispanolar, S. 
dó , 3. Madr id . 
19.019 pesetas. 
E374853. 

Hispanolar, S. 
dó, 3. Madr id . 
15.616 pesetas. 
E374854. 

Hispanolar, S. 
dó . 3. Madr id . 
16.486 pesetas. 
E374855. 

A . — General Moscar-
— 172.121 pesetas. — No 
pesetas. — E374845. 
A . — General Moscar-

— 150.359 pesetas. — 
— 1.497 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 419.423 pesetas. — 
— 4.176 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 475.477 pesetas. — 
— 4.733 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 390.406 pesetas. — 
— 3.888 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 412.169 pesetas. — 
— 4.104 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 438.547 pesetas. — 
— 4.367 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 475.477 pesetas. — 
— 4.733 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 390.406 pesetas. — 
— 3.888 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 412.169 pesetas. — 
— 4.104 pesetas. 

Hispanolar, S. 
dó . 3. Madr id . 
17.541 pesetas. 
E374856. 

Hispanolar, S. 
dó, 3. Madr id . 
19.019 pesetas. 
E374857. 

Hispanolar, S. 
dó , 3. Madr id . 
15.616 pesetas. 
E374858. 

A . — General Moscar-
— 438.547 pesetas. — 
— 4.367 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 475.477 pesetas. — 
— 4.733 pesetas. — 

A . — General Moscar-
— 390.406 pesetas. — 
— 3.888 pesetas. 



B. O. P. S A B A D O 19 D E J U N I O D E 1982 Pág . 9 

Hispanolar, S. A . — General Moscar-
ro 3. M a d r i d . — 412.169 pesetas. — 
16.486 pesetas. — 4.104 pesetas. -
E374859. 

Hispanolar, S. A . — General Moscar-
dó , 3. M a d r i d . — 438.547 pesetas. — 
17.541 pesetas. — 4.367 pesetas. — 
E374860. 

L o que se hace públ ico de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, sir
viendo la presente de notif icación regla
mentaria. 

Madr id , 15 de junio de 1981.—El Jefe 
de Relaciones con el Contribuyente (Fir
mado). 

(G—1.071) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t r a t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don José Francisco Delgado Pérez 
("Danocio, S. A . " ) , el expediente incoa
do a su instancia con el n ú m e r o 6.583 
de 1980, contra l iquidación por el im
puesto de Sociedades, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y propos ic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rr ida y el in te rés del 25 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.583) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.593/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
Luis Mar t ín Blázquez, se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la pre
sente rec lamación, por no ser conforme 
a Derecho la l iquidación girada por la 
Oficina Liquidadora ya citada, la cual 
debe rá ser anulada y dejada sin efecto, 
por no haber aplicado la exención fiscal 
del a r t í cu lo 65.1.37 del Texto Refundido, 
con derecho a devoluc ión , en su caso, 
de las cantidades indebidamente ingre
sadas en el Tesoro." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tribunal , podrá 
interponer recurso ante la Sala Pr imera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.584) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.595/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de M a 

nuel Picazo Cano, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1981 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la pre
sente rec lamación, por no ser conforme 
a Derecho la l iquidación girada por la 
Oficina Liquidadora ya citada, la cual 
debe rá ser anulada y dejada sin efecto, 
por no haber aplicado la exención fiscal 
del a r t í cu lo 65.1.37 del Texto Refundido, 
con derecho a devoluc ión , en su caso, 
de las cantidades indebidamente ingre
sadas en el Tesoro." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del , a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audienc ia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.585) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.606/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
A . Redondo Redondo, se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la pre
sente rec lamación, por no ser conforme 
a Derecho la l iquidación girada por la 
Oficina Liquidadora ya citada, la cual 
deberá ser anulada y dejada sin efecto, 
por no haber aplicado la exención fiscal 
del a r t í cu lo 65.1.37 del Texto Refundido, 
con derecho a devoluc ión , en su caso, 
de las cantidades indebidamente ingre
sadas en el Tesoro." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G—1.586) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.607/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Pedro 
An ton io Marcos Flores, se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la pre
sente rec lamación, por no ser conforme 
a Derecho la l iquidación girada por la 
Oficina Liquidadora ya citada, la cual 
deberá ser anulada y dejada sin efecto, 
por no haber aplicado la exención fiscal 
del a r t í cu lo 65.1.37 del Texto Refundido, 
con derecho a devolución, en su caso, 
de las cantidades indebidamente ingre
sadas en el Tesoro." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audienc ia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G—1.587) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.608/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Juan 
Quiza Fre i ré , se ha dictado en 30 de sep
tiembre de 1981 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la pre
sente rec lamación, por no ser conforme 
a Derecho la l iquidación girada por la 
Oficina Liquidadora ya citada, la cual 
deberá ser anulada y dejada sin efecto, 
por no haber aplicado la exención fiscal 
del a r t í cu lo 65.1.37 del Texto Refundido, 
con derecho a devoluc ión , en su caso, 
de las cantidades indebidamente ingre
sadas en el Tesoro." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G—1.588) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.610/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de M i 
guel Valero Sánchez , se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la pre
sente rec lamación, por no ser conforme 
a Derecho la l iquidación girada por la 
Oficina Liquidadora ya citada, la cual 
deberá ser anulada y dejada sin efecto, 
por no haber aplicado la exención fiscal 
del a r t ícu lo 65.1.37 del Texto Refundido, 
con derecho a devoluc ión , en su caso, 
de las cantidades indebidamente ingre
sadas en el Tesoro." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.589) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.611/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Juan 
José Soriano Soriano, se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la pre
sente rec lamación, por no ser conforme 
a Derecho la l iquidación girada por la 
Oficina Liquidadora ya citada, la cual 
debe rá ser anulada y dejada sin efecto, 
por no haber aplicado la exención fiscal 
del a r t í cu lo 65.1.37 del Texto Refundido, 
con derecho a devoluc ión , en su caso, 
de las cantidades indebidamente ingre
sadas en el Tesoro." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 

cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , podrá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G—1.590) 

Referencias n ú m e r o s 7.188/77 y 3.893/ 
78.—Concepto: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t r a t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio, a Jesús R u i z Jarabo, en 
represen tac ión Junta de Compensac ión 
Las Matas Grande, el expediente incoado 
a su instancia bajo el n ú m e r o y concepto 
arriba referenciados, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G—1.591) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.443/75, 
por el concepto de Sucesiones, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fran
cisco Redondo Sacr is tán , se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1981 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda en única ins
tancia desestimar la presente reclama
c ión ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o • 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.592) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.545/80, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
L . Isidoro Lavi l la Vela , se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 resolución, en 

, cuya parte dispositiva se dice: 
"Este Tribunal , en sesión de hoy, por 

unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, dec r e t ándose el archivo de las ac
tuaciones, y denegar la suspens ión pedi
da, debiendo ingresar el déb i to en el 
Tesoro en el t é r m i n o hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interpo
ner la rec lamación , e igualmente ingresar 
el importe de la l iquidación de in terésese 
de demora por el tiempo que haya du
rado el aplazamiento preventivo, que por 
la Admin i s t r ac ión se practique, en el tér
mino hábil que en la misma l iquidación 
se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
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ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.593) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.653/74, 
por el concepto de Lujo, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Walter Ro
dr íguez Figueroa, no nombre de "Nuevo 
Club de Golf" , se ha dictado en 30 de 
marzo de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secretar ía de este Tr ibunal , pod rá 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Adminis t ra t ivo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 7 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.594) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.733/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
Luis A b r i l López, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la rec lamación, 
dec re t ándose el archivo de las actuacio
nes." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.595) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.877/79, 
por el concepto de Cuota de Beneficios, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don César Matiaces Romero, se ha dic
tado en 2 de febrero de 1981 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda conceder la sus
pensión solicitada del ingreso de pesetas 
22.100, por la l iquidación K 029449 V , 
referencia 8760079 R, ejercicio 1977, con
cediendo al reclamante un plazo de diez 
días hábiles para que constituya la ga
rant ía reglamentaria y acredite ante el 
Tribunal el cumplimiento de tal diligen
cia. 

A l propio tiempo, se le pone de mani
fiesto el expediente objeto de la reclama
ción, a fin de que en el plazo de quince 
días formule escrito de alegaciones y de 
proposic ión de prueba." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 

del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , pod rá 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 28 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.596) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.879/79, 
por el concepto de Cuota de Beneficios, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don César Matiaces Romero, se ha dic
tado en 2 de febrero de 1981 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda conceder la sus
pensión solicitada del ingreso de pesetas 
20.900, correspondientes a la l iquidación 
K0265474/77, concediendo al reclamante 
un plazo de diez d ías hábi les para que 
constituya la garant ía reglamentaria y 
acredite documentalmente ante este T r i 
bunal el cumplimiento de tal diligencia. 

A l propio tiempo, se le pone de mani
fiesto el expediente objeto de la reclama
ción, a fin de que en el plazo de quince 
días hábi les formule escrito de alegacio
nes y de propos ic ión de prueba." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 28 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.597) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.892/81, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de d o ñ a Mar ía Vic to r ia Guijarro 
Otero, se ha dictado en 5 de octubre de 
1981 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Presentada por usted rec lamación eco
nómico-admin i s t r a t iva , n ú m e r o de refe
rencia, contra l iquidación por "obras de 
d is t r ibución de agua, alcantarillado y pa
vimentac ión de calles en zona de Prado 
Tornero", del arbitrio de Contribuciones 
Especiales girada por el Ayuntamiento de 
E l Escorial , y pedida la suspens ión pre
ventiva del acto impugnado, para lo que 
a c o m p a ñ a justificante de la Caja de A h o 
rros Vizcaína del principal reclamado, de 
conformidad con el a r t í cu lo 727,6 de la 
ley de Régimen Local , dicho aval debe 
comprender el mentado principal más el 
10 por 100. 

Lo que comunico a usted, a los efectos 
de que dicho aval sea ampliado, en el 
plazo de diez días , en la cantidad pro
cedente; adv i r t i éndole al tiempo que con
tra esta comunicac ión no cabe recurso 
alguno. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama-
'•cftrreS económico-admin i s t ra t ivas . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.598) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.893/81, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de d o ñ a Mar ía Vic to r i a Guijarro 
Otero, se ha dictado en 5 de octubre de 
1981 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Presentada por usted rec lamación eco
nómico-admin i s t ra t iva , n ú m e r o de refe
rencia, contra l iquidación por "obras de 
d is t r ibuc ión de agua, red de alcantarillado 

y pav imentac ión de calles en zona de Pra
do Tornero", del arbitrio de Contr ibucio
nes Especiales girada por el Ayuntamiento 
de E l Escorial , y pedida la suspens ión pre
ventiva del acto impugnado, para lo que 
acompaña justificante de la Caja de A h o 
rros Vizcaína del principal reclamado, de 
conformidad con el a r t í cu lo 727,6 de la 
ley de Régimen Local , dicho aval debe 
comprender el meritado principal más el 
10 por 100. 

Lo que comunico a usted, a los efectos 
de que dicho aval sea ampliado, en el 
plazo de diez días , en la cantidad pro
cedente; adv i r t i éndole al tiempo que con
tra esta comunicac ión no cabe recurso 
alguno. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.599) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.989/77, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Clemen
te An ton io M a r t i , se ha dictado en 31 de 
abril de 1979 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
primera instancia, acuerda declarar im
procedente el recurso de reposición in
terpuesto por don Clemente An ton in i 
M a r t i , en nombre y represen tac ión de la 
Empresa M i x t a de Servicios Funerarios 
de Madr id , S. A . , impugnnado la resolu
ción dictada por este Tribunal en el ex
pediente n ú m e r o 2.492/77, seguido a ins
tancia de la misma reclamante." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Audiencia Terr i tor ial 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 13 de enero de 1982.—El 
Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.600) 

En la rec lamación n ú m e r o 8.176/80, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
ante este Tribunal a instancia de "Inte-
grasa, S. A . " , se ha dictado en 31 de 
agosto de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en .sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente rec lamación , confirmando la l iqui 
dación impugnada ordenando que la De
pendencia de Relaciones con los Cont r i 
buyentes, previa comprobac ión de que la 
base asignada por la Junta de Evaluación 
no fué notificada, se p rocederá a practi
car tal notif icación, al objeto de que con
tra la misma, y si la entidad reclamante 
lo considera pertinente, se puedan inter
poner los recursos que fueran proceden
tes." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resoluc ión citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , a 7 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.601) 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.332/76, 
por el concepto de Sociedades (Apre
mios), seguida en este Tribunal a instan
cia de don Rafael Barca, en nombre de 
"Transportes Higmar, S. A . " , se ha dic
tado en 31 de agosto de 1981 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda el archivo de 
lo actuado, al carecer de objeto la pre
sente rec lamación, y sin perjuicio de la 
que proceda contra el nuevo acto de ges
t ión . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas . 

Madr id , a 7 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.602) 

En la rec lamación n ú m e r o 8.489/80, 
por el concepto de Varios , seguida en 
este Tribunal a instancia de d o ñ a M a 
nuela Mar t ín Franco, se ha dictado en 
28 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda conceder la sus
pensión solicitada del ingreso de pesetas 
548.314, correspondientes a varias cer
tificaciones de apremio por I. T. E . , R . 
P. F. y Cuota de Beneficios, concediendo 
a la reclamante un plazo de diez días há
biles para que constituya la garan t ía re
glamentaria y acredite documentalmente 
ante este Tribunal el cumplimiento de 
tal diligencia. 

A l propio tiempo se le pone de ma
nifiesto el expediente objeto de la re
c lamación , para que en el plazo de quince 
días formule escrito de alegaciones y de 
proposic ión de prueba." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Adminis t ra t ivo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 28 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.603) 

Referencia n ú m e r o 8.708/79.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t r a t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Angel Seco Serrano, 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado ocncederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en ia 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 
- ' N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.604) 
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En las reclamaciones n ú m e r o s 8.763 de 
1978 y' 8.454 de 1979, por el concepto 
de Transmisiones, seguidas en este T r i 
buna! a instancia de Demetrio de la Calle 
M o r i l l o , se ha dictado en 30 de septiem
bre de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

" E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, p roced iéndose al archivo 
de las actuaciones. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G—1.605) 

n is t rac ión se practique en el t é r m i n o há
bil que en la misma l iquidación se se
ñale ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , pod rá 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.608) 

da en este Tribunal a instancia de Fer
nando López Lobo, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

" E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, p roced iéndose al archivo 
de las actuaciones." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.611) 

del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.614) 

E n la reclamación n ú m e r o 8.786/78, 
por el concepto de Renta-Apremios, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Miguel González Trigo, se ha dictado en 
30 de junio de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
d é b i t o en el Tesoro en el t é r m i n o hábi l 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer la rec lamación, e igualmen
te ingresar el importe de la l iquidación 
de intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Admin i s t r ac ión se practique 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
quidación se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.606) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t r a t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince d ías hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icac ión de este anun
cio, a don Jaime M u r i l l o Rubiera, el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 8.874/78, contra l iquidación por 
el impuesto I. R . T. P. , a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposic ión de 
prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 21 de diciembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G.—1.607) 

Referencia n ú m e r o 9.068/78.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a León Heredia Carmo-
na, el expediente incoado a su instancia 
bajo el n ú m e r o y concepto arriba refe-
renciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t ícu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.609) 

Referencia n ú m e r o 9.703/80.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por térmi
no de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Colegio Base, S. L . , 
en su represen tac ión Arsenio Inclán 
Alonso , el expediente incoado a su ins
tancia bajo el n ú m e r o y concepto arri
ba referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y proposic ión de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t ícu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i t o en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in te rés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Proced í 
miento. 

Madr id , a 14 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.612) 

Referencia n ú m e r o 9.799/77.—Concep
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t r a t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Pedro Calaza Maestu, 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in terés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en ei domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.615) 

E n la rec lamación n ú m e r o 8.959/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de E n 
rique del Cast i l lo de la Plaza, se ha dic
tado en 30 de septiembre de 1981 reso
luc ión, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, dec r e t ándose el archivo de las ac
tuaciones y denegar la suspensión pedida, 
debiendo ingresar el déb i to en el Tesoro 
en el t é r m i n o hábil que faltara por trans
currir al momento de interponer la recla
mación , e igualmente ingresar el importe 
de la l iquidación de intereses de demora 
por el tiempo que haya durado el apla
zamiento preventivo, que por la A d m i -

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince d ías hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Francisco Suso González , " E x 
plotaciones Porcinas, S. A . " , el expedien
te incoado a su instancia con el n ú m e r o 
9.177/77, contra l iquidación por el im
puesto de Sociedades, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
crito de alegaciones y propos ic ión de 
prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, deb iéndose constituir la cauc ión su
ficiente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el señ laado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in terés del 8 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F . Castresana Sánchez . 

(G—1.610) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don Isidoro Sendino Cerezo, el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 9.719/80, P. V . , contra l iquida
ción por el impuesto de Plus Valía, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 7 de diciembre de 1981.— 
El Abogado dle Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.613) 

En la rec lamación n ú m e r o 9.992/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José 
Belmonte Tolosa, se ha dictado en 30 de 
diciembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación, confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pet ic ión de suspens ión en los 
t é rminos en que ha sido formulada por el 
interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , pod rá 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.616) 

En la rec lamación n ú m e r o 9.333/78, 
por el concepto de Transmisiones, segui-

En la rec lamación n ú m e r o 9.790/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Claudio 
Sanz Mayor , se ha dictado en 30 de d i 
ciembre de 1980 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación , confirmando por 
ajustado a derecho el acto impugnado, 
y denegar la pet ic ión de suspens ión en 
los t é rminos en que ha sido formulada 
por el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 

En la rec lamación n ú m e r o 9.993/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Mace-
donio Sánchez Mateos, se ha dictado en 
30 de diciembre de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación , confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pet ic ión de suspens ión en 
los t é rminos en que ha sido fromulada 
por el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor-
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midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secretar ía de este Tribunal , pod rá 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.617) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.015/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don An ton io 
Rodr íguez A r z u a , se ha dictado en 30 de 
diciembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación, confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pet ic ión de suspens ión en 
los t é rminos en que ha sido formulada 
por el interesado." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.618) 

E n la reclamación n ú m e r o 10.058/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de A n 
tonio Agui lar M u ñ o z , se ha dictado en 
30 de septiembre de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación interpuesta." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.619) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.085/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Angel 
López García , se ha dictado en 30 de 
diciembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación, confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pet ic ión de suspens ión en 
los t é rminos en que ha sido formulada 
por el interesado." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terr i tor ial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.620) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.374/76, 
por el concepto de Cuota de Beneficios, 
seguida en este Tr ibunal a instancia de 
don An ton io Fraile Rubio , se ha dicta
do en 19 de octubre de 1981 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"V i s to el escrito del reclamante, en el 
que solicita se complete el expediente de 
gest ión y se suspenda el plazo para for
mular alegaciones, participo a usted que 
no ha lugar a lo pedido, al estimarse que 
el expediente es tá completo." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla-
ment ode Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secretar ía de este Tribunal , no cabe 
recurso alguno. 

(G.—1.621 

En la rec lamación n ú m e r o 10.429/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de d o ñ a V i c 
toria Vicente Guer r icaechevar r ía , se ha 
dictado en 30 de diciembre de 1980 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación, confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, y 
denegar la pet ición de suspens ión en los 
t é rminos en que ha sido formulada por 
el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposición 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.622) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.473/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Anse l 
mo Escorral Carretero, se ha dictado en 
30 de diciembre de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación , confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, y 
denegar la pet ic ión de suspens ión en los 
t é rminos en que ha sido formulada por 
el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.623) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.531/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de M a 
riano de la C r u z Carrasco, se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1981 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama

ción, dec re t ándose el archivo de las ac
tuaciones, y denegar la suspensión pedi
da, debiendo ingresar el déb i to en el Te
soro en el t é r m i n o hábil que faltara por 
transcurrir al momento de interponer la 
rec lamación, e igualmente ingresar el im
porte de la l iquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado 
el aplazamiento preventivo, que por la 
Admin i s t r ac ión se practique en el tér
mino hábil que en la misma l iquidación 
se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terri torial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.624) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.534/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don E m i 
l io Garc ía Monte se ha dictado en 30 
de diciembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación , confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pe t ic ión de suspens ión en 
los t é rminos en que ha sido formulada 
por el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terr i tor ial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.625) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.642/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Pablo 
Veasco Cuadrado, se ha dictado en 30 
de diciembre de 1980 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación , confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pe t ic ión de suspens ión en 
los t é rminos en que ha sido formulada 
por el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terri torial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.626) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.645/77, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
"Mancat , S. A . " , se ha dictado en 30 de 
septiembre de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 

rec lamación interpuesta." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándo le que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala Primera 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo de la 
Audiencia Terr i tor ial de M a d r i d dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.627) 

Referencia n ú m e r o 10.658/75. — C o n 
cepto: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pár rafo primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér 
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio, a Manuel Sierra Nava, 
"Hrlasa, S. A . " , el expediente incoado a 
su instancia bajo el n ú m e r o y concepto 
arriba refeernciados, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y propos ic ión de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.628) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.761/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de d o ñ a Dolores 
Domínguez Pérez , se ha dictado en 30 
de diciembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación, confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pet ic ión de suspens ión en 
los t é rminos en que ha sido formulada 
por el interesado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t r a t ivas , signifi
cándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto ín tegro tiene a su disposic ión 
en la Secre tar ía de este Tribunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Terr i tor ial dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.r-1.629) 

En la rec lamación n ú m e r o 10.789/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Luis Ba
tiste Blanch, se ha dictado en 30 de d i 
ciembre de 1980 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación , confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pet ic ión de suspens ión en 
los t é rminos en que ha sido formulada 
por el interesado." 
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N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d ispos ic ión 
en la Secre ta r ía de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audienc ia Terr i tor ia l dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). ( G . — 1 . 6 3 0 ) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 10 .853 /80 , 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don José 
Luis Barón Pampols, se ha dictado en 
30 de diciembre de 1980 reso luc ión , en 
cuya parte disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
presente r ec l amac ión , confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pet ic ión de suspens ión en 
los t é r m i n o s en que ha sido formulada 
por el interesado." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 8 9 y 9 2 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Aud ienc ia Terr i tor ia l dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). ( Q 1 6 3 1 ) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 10 .880 /75 , 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de d o ñ a Dolo 
res S á n c h e z Hidalgo, se ha dictado en 
30 de noviembre de 1977 reso luc ión , en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribuna], en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda tener por no pre
sentada la r ec lamac ión interpuesta por 
d o ñ a Dolores S á n c h e z Hidalgo impugnan
do las liquidaciones giradas por C . T. 
Urbana de 1971 y 1972, sin especificar 
los datos para la identif icación de las 
mismas y al objeto tr ibutario a que se 
refiere." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor-
r.iidad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la r e so luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audienc ia Terr i tor ia l dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se-

M a d r i d . - - - E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). ( G 1 633) 

cretario (Firmado). ( G — 1 . 6 3 2 ) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 10 .890 /77 , 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don José R a 
m ó n A l o n s o Garc ía , se ha dictado en 3 0 
de octubre de 1980 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibuna l , en sesión de hoy y en 
ún ica instancia, acuerda desestimar la re
c lamac ión interpuesta." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
cándo le que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Sec re ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audienc ia Terr i tor ia l dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

E n la rec lamac ión n ú m e r o 10 .893 /80 , 
Contr ibuciones Especiales, seguida ante 
este Tr ibunal a instancia de d o ñ a Mar ía 
del Carmen Sampedro Cor ra l , contra el 
arbi tr io de Contr ibuciones Especiales 
266 -2658-2 -79 , se ha dictado con fecha 
31 de marzo de 1981 acuerdo en relación 
con la pe t ic ión de aplazamiento de i n 
greso solicitada por el reclamante, cuya 
parte dispositiva dice: 

"Este Tr ibuna l , haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el n ú 
mero primero del citado a r t í cu lo 8 3 , 
acuerda elevar a definitiva la suspens ión 
provisional obtenida en su d í a . " 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se r emi t i ó al reclamante al domi
c i l io s e ñ a l a d o para notificaciones, en ofi
cios de este Tr ibunal de fechas 13 de 
abril y 7 de septiembre del 8 1 , y no ha
b iéndose podido notificar lo acordado, en 
dicho domic i l io , por estar ausente, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú 
mero 4 del a r t í cu lo 8 9 y del 92 del v i 
gente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i 
vas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). _ . „ 

( G . — 1 . 6 3 4 ) 

pediente incoado a su instancia con el | 
n ú m e r o 1 1.208/77, contra l iqu idac ión por 
el impuesto de Sociedades, a fin de que 
dentro del ci tado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y p ropos ic ión de 
prueba. 

As imi smo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, d e b i é n d o s e consti tuir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma que el s e ñ a l a d o anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i to s , garantizando 
c.1 importe total de la l iqu idac ión recu
rrida v el in te rés del 8 por 100. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 14 de diciembre de 1981 .— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez . 

( G . — 1 . 6 3 7 ) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 10 .965/80 , 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Eladio 
P é r e z Díaz , se ha dictado en 3 0 de di
ciembre de 1980 reso luc ión , en cuya par
te disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar 
la presente r ec l amac ión , confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, y 
denegar la pet ic ión de suspens ión en los 
t é r m i n o s en que ha sido formulada por 
el interesado." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
cándo le que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín teg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Audienc ia Terr i tor ia l den
tro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). _ . , 

(U.—1.63:?) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 11 .110/77 , 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de' " In
mobil iar ia Salamoya, S. A . " , se ha dic
tado en 30 de septiembre de 1981 reso
luc ión , en cuya parte disposit iva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy, por 
unanimidad y en primera instancia, acuer
da tener por no presentada la reclama
ción, d e c r e t á n d o s e el archivo de las ac
tuaciones." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
c á n d o l e que contra la r e so luc ión citada, 
cuyo texto ín t eg ro tiene a su d ispos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante el Tr ibunal Eco
n ó m i c o Admin i s t ra t ivo Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de 
la pub l icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G—1.636) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r r a fo primero del a r t í cu lo 9 7 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmi 
no de quince d ías háb i les , a part ir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este anun
cio, a Solutor López Valladares, el ex-

En la rec lamac ión n ú m e r o 1 1.369/80, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Ernesto 
Castro Forna l , se ha dictado en 30 de 
diciembre de 1980 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibuna l , en ses ión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar 
la presente r ec l amac ión , confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pe t ic ión de suspens ión en 
los t é r m i n o s en que ha sido formulada 
por el interesado." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 8 9 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi
cándo le que contra la reso luc ión citada, 
cuyo texto ín teg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Tr ibuna l , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres
pondiente de la Aud ienc ia Terr i tor ia l 
dentro de los dos meses siguientes a 'a 
fecha de la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). „ . „ 

( G . — 1 . 6 3 8 ) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 11 .390 /80 , 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tr ibuna l a instancia de don Regino 
Maqueda G u t i é r r e z , se ha dictado en 3 0 
de diciembre de 1980 reso luc ión , en cu
ya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar 
la presente r ec l amac ión , confirmando por 
ajustado a Derecho el acto impugnado, 
y denegar la pe t ic ión de s u s p e n s i ó n en 
los t é r m i n o s en que ha sido formulada 
por el interesado." 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del a r t í cu lo 8 9 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , signifi 
c a n d ó l e que contra la r e so luc ión citada, 
cuyo texto í n t eg ro tiene a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r ía de este Tr ibunal , p o d r á 
interponer recurso ante la Sala corres 
pondiente de la Audienc ia Terr i tor ia l 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la pub l icac ión de este anuncio 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). ^ 1 639) 

E n la r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 11.594 de 
1977, por el concepto de transmisiones, 
seguida en este T r i b u n a l a instancia de 
" L i m p r o e s p a ñ a , Sociedad A n ó n i m a " , se 
ha d ic tado, en 3 0 de septiembre de 1981 , 
r e s o l u c i ó n en cuya parte d isposi t iva se 
dice: 

Este T r i b u n a l , en ses ión de hoy y en 
pr imera instancia, acuerda desestimar la 
r e c l a m a c i ó n interpuesta. 

N o h a b i é n d o s e pod ido not if icar en el 
d o m i c i l i o s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el m i s m o , se hace por 

medio de este anunc io de c o n f o r m i d a d 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í c u l o 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Proced imien to en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s i gn i f i cándo le 
que contra la r e s o l u c i ó n ci tada, cuyo texto 
í n t e g r o tiene a su d i s p o s i c i ó n en la Secre
t a r í a de este T r i b u n a l , p o d r á interponer 
recurso ante el T r i b u n a l E c o n ó m i c o A d 
minis t ra t ivo Cen t r a l dentro de los quince 
d í a s siguientes a la fecha de la p u b l i c a c i ó n 
de este anunc io . 

M a d r i d . — E l A b o g a d o del Estado-Se
cretario ( F i r m a d o ) . 

(G.—1.641) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o uno , sito en la p laza de C a s t i l l a , 
se siguen autos de j u i c i o ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos noventa y uno de mi l nove
cientos ochenta y dos, a instancia de " S o 
ciedad M e r c a n t i l , Samde, Sociedad A n ó 
n i m a " , contra " C o m p a ñ í a M e r c a n t i l V a 
lencia M a d r i d , Sociedad A n ó n i m a " ( V A -
M A , S. A . ) , sobre r e c l a m a c i ó n de nueve 
mil lones trescientas veint i sé is m i l ocho
cientas veinte pesetas de pr inc ipa l y tres 
mil lones de pesetas fijadas para intereses, 
gastos y costas, en los que se ha pract ica
do el embargo sin el previo requerimiento 
de pago a la demandada , por ignorarse su 
d o m i c i l i o , sobre el c r é d i t o que tiene c o n 
t r a í d o a favor de " V a r n a , Sociedad A n ó 
n i m a " , la coopera t iva de viviendas " S o t o 
de Vihuelas L i m i t a d a " , d o m i c i l i a d a en 
M a d r i d , calle Orense, n ú m e r o treinta y 
seis, en c u a n t í a suficiente a cubr i r las res
ponsabil idades indicadas. 

Por el presente se ci ta de remate a la 
demandada " V a r n a , Sociedad A n ó n i m a " , 
para que dentro del t é r m i n o de nueve 
d í a s pueda personarse en autos, por me
d io de A b o g a d o y Procurador , o p o n i é n 
dose a la e j ecuc ión si le conviniere . 

D a d o en M a d r i d , a diecisiete de j u n i o 
de m i l novecientos ochenta y dos, y para 
su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
p r o v i n c i a . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
M a g i s t r a d o - J u e z de pr imera instancia 
( F i r m a d o ) . 

(A.—41.289) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el i lus t r í s imo seño r M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro dos de M a d r i d , en autos ejecutivos 
n ú m e r o trescientos cincuenta y cuatro de 
mi l novecientos ochenta y uno, a instan
cia del Procurador don Alf redo Bobi l lo 
M a r t í n , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , contra don Jo
sé Mar ía Caro del Cast i l lo , vecino de Par
la, en r ec l amac ión de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en púb l i ca subasta, 
por pr imera vez, el bien inmueble s i 
guiente: 

Urbana. — Piso letra B , en planta se
gunda del portal 76 en el conjunto de 
edificio "Fuentebel la", carretera de M a 
d r i d a Toledo, k m . 22, en Parla. Inscri ta 
en el Registro de la Propiedad de Getaf 
al tomo 1.096, l ib ro 156* fol io 170, finca 
n ú m e r o 1 1.730, a nombre del demandado 
y de su sposa d o ñ a Carmen R o d r í g u e z 
Or t iz . Valorada la finca en la cant idad 
de dos millones cuatrocientas treinta mi l 
pesetas. 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso primero del edificio de la plaza 
de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o el d í a vein
t i t rés de julio p r ó x i m o , y hora de las 
once de su m a ñ a n a , bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para esta subasta el de 

dos millones cuatrocientas treinta m i l pe
setas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

los licitadores consignar en la Sec re t a r í a 
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del Juzgado el diez por ciento de d i cho 
tipo, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de la finca, 

suplidos por cer t i f icac ión del Registro, es
t án de manifiesto en la Sec re t a r í a de este 
Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en el rema
te, p r e v i n i é n d o s e que los licitadores de
be rán conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros y 
que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Cuar ta 
E l precio del remate d e b e r á consignar

se dentro de los ocho d ías siguientes a 
la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en M a d r i d , a veint icuatro de ma
yo de mi l novecientos ochenta y dos.— 
E l Secretario (Firmado). - E l Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—41.056) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo dispuesto por el i lus
t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dos de M a d r i d en 
los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
ochocientos diecinueve de mi l novecien
tos ochenta y uno, a instancia del P rocu
rador don José Manuel de Dorremochea 
A r a m b u r u , en nombre de don Benito Os-
ta M a r t í n e z , contra don Ildefonso C a m 
pos Teodoro, sobre r ec l amac ión de can
tidad, se saca a la venta en púb l i ca su
basta por t é r m i n o de ocho d ías hábi les 
de an t e l ac ión y precio de su t a sac ión , los 
bienes embargados consistentes en dife
rentes marcas de licores que han s ido va
lorados pericialmente en la cantidad de 
seiscientas cuarenta y seis mi l doscientas 
pesetas, que se rv i r á de t ipo para esta p r i 
mera subasta. 

E l acto del remate de los bienes ten
d r á lugar en este Juzgado, si to en la plan
ta primera del edificio de la plaza de 
Cast i l la , de esta capital, el d í a quince de 
julio del corriente a ñ o , y hora de las once 
de su m a ñ a n a , a d v i r t i é n d o s e a los posto
res que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor 
dado a los bienes, debiendo consignar los 
licitadores el diez por ciento del ava lúo . 
E l valor detallado de los bienes se deta
lla en el informe obrante en autos que 
p o d r á ser examinado ñor quienes quieran 
tomar parte en el remate. Este p o d r á ha
cerse a cal idad de cederse a tercero. 

M a d r i d , a tres de junio de mi l nove
cientos ochenta y dos. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—41.084-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia n ú m e r o trece de los de 
esta capital, se siguen autos n ú m e r o m i l 
doscientos cincuenta y seis de mi l nove
cientos ochenta, a instancia de d o ñ a M a 
ría López P in iés , mayor de edad, casada 
con dos Valero León Moreno , sus labo
res, vecina de M a d r i d , calle Toledo, cien
to diecinueve, sobre dec l a r ac ión de falle
c imiento de su esposo, que nac ió el d ía 
trece de mayo de mi l novecientos dieci
ocho en Santa Elena, el cual se encontra
ba en la Guerra C i v i l Españo la , concre
tamente, en el Frente del Ebro , y tuvo su 
ú l t i m o domic i l io en esta c iudad, por lo 
que hacía creer a la solicitante el falle
cimiento en combate del mencionado es
poso. 

Y para su pub l i cac ión , por dos veces, 
con intervalo de quince d ías , en los " B o 
letines Oficiales" del Estado v de esta 
provincia , así como en el pe r iód i co " E l 
A l c á z a r " y Radio-Te l iv i s ión Españo la , ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a diez de mayo de m i l novecientos ochen
ta y dos. — E l Secretario (Firmado).— 

V i s t o bueno: E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.542) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l setecientos setenta y tres de m i l no
vecientos ochenta, a instancia del " B a n 
co Central , S. A . " , representada por el 
Procurador s eño r I b á ñ e z de la Cadiniere, 
contra don José F e r n á n d e z M a r t í n y 
otros, sobre r ec l amac ión de cantidad, en 
los cuales se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
E n la ciudad de M a d r i d , a doce de fe

brero de mi l novecientos ochenta y dos. 
E l i lus t r í s imo seño r don Santiago Baza
rra Diego, Magis t rado - Juez de primera 
insstancia n ú m e r o trece de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
c io ejecutivo, seguidos a instancia del 
"Banco Central , S. A . " , representada por 
el Procurador s e ñ o r I b á ñ e z de la Cad i 
niere, con, digo, y dir igido por el Letrado 
seño r R u i z Escribano, contra don José 
F e r n á n d e z M a r t í n , dmic i l iado en la calle 
Costa del Sol , bloque siete, casa dos, p r i 
mero, n ú m e r o tres, y don José Blanco 
Garc ía , domici l iado en Juan de Urbie ta , 
n ú m e r o cuatro, tercero D , y don Carlos 
Soto Garr ido , que se encuentran decla
rados en rebeld ía , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cant idad; y . . . 

Falto 
Que estimando la demanda presentada 

por estar bien despachada la e jecuc ión , 
debo mandar y mando siga la misma ade
lante hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a don José F e r n á n d e z 
M a r t í n y don José Blanco Garc ía y don 
Carlos Soto Garr ido , y con su importe 
í n t e g r o pago a "Banco Central , Sociedad 
A n ó n i m a " , de la cantidad pr incipal re
clamada de trescientas mi l pesetas, inte
reses, gastos y costas, a cuyo pago se con
dena expresamente a dicho demandado. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de los demandados, les será not i 
ficada por edictos a no pedirse la notifi
cac ión personal, dentro de quinto día , de
finitivamente juzgando en esta pr imera 
instancia, lo pronuncio, mando v firmo. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la preceden

te sentencia por el i l u s t r í s imo seño r don 
Santiago Bazarra Diego, Magistrado-Juez 
que la suscribe, ha l l ándose celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día de su 
fecha. Doy fe.—(Firmada y rubricada.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma al demandado don Carlos Soto G a 
rr ido, y su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , expido el pre
sente en M a d r i d , a cuatro de junio de m i l 
novecientos ochenta y dos. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.245-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

R E C T I F I C A C I O N 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
n ú m e r o 128, correspondiente al día 1 de 
junio de 1982, se inserta edicto en autos 
de ju ic io ejecutivo a instancia de "Jhon 
Deere Ibér ica , S. A . " , contra don Inda
lecio M a r t í n F e r n á n d e z , en donde, por 
error material, figura el encabezamiento 
del Juzgado n ú m e r o 15 cuando, en rea
l idad, corresponde al Juzgado n ú m e 
ro 16. Dicho edicto lleva la signatura 
(A.—40.458). 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

Don Gabriel G o n z á l v e z Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de M a d r i d . 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o seiscientos ochen
ta y uno de mi l novecientos ochenta y 
uno-L, promovidos por "Liseat" , contra 
"En t idad , S. A . , de Servicios y Técn icas 
Apl icadas en la Empresa" , en cuyos autos 

se ha acordado la venta, por tercera vez 

y púb l i ca subasta, s in sujección a t ipo 
de los bienes embargados propios de la de
mandada, consistentes en c inco veh ícu los 
de la marca "Seat", modelo 133, m a t r í c u 
las: M - 1 9 6 3 - D T ; M - 1 9 6 0 - D T ; M - 1 9 6 4 - D T ; 
M-1958-DT, y M - 1 9 5 7 - D T . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el p r ó 
x imo día seis de julio y hora de las once 
de su m a ñ a n a en la Sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Para tomar parte en dicha subasta los 
licitadores d e b e r á n consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el sesenta por ciento, en m e t á l i c o , 
de cuatrocientas cincuenta y siete m i l 
quinientas pesetas, t ipo por el que salie
ron los bienes a segunda subasta, s in cu
yo requisito no se r án admitidos a l ici tado 
y p o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a catorce de mayo de 
mi l novecientos ochenta y d o s . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—41.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Mar i ano R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o m i l seiscientos 
catorce de mi l novecientos ochenta y uno-
M de registro, se siguen autos de proce
dimiento judicial , sumario, al amparo del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , a instancia de don Pedro Ba
rroso M a r t í n y otros, representados por 
el Procurador don Luis Parra Or tum, con
tra la finca que se d i rá , en r ec l amac ión 
de c r é d i t o hipotecario concedido a los de
mandados don Migue l Casado M a r t í n de 
la C á m a r a y don Eduardo Casado M a r 
tín de la C á m a r a , con domic i l i o designa
do en Alcalá de Henares, calle A t i l a n o 
Casado, n ú m e r o seis, en cuyas actuacio
nes, seguidas en r ec l amac ión de doce m i 
llones cincuenta y una mi l quinientas sie
te pesetas, he acordado sacar a primera 
y públ ica subasta la finca hipotecada, que 
se describe as í : 

En M a d r i d , calle Orense, n ú m e r o once, 
edificio Centro , local n ú m e r o dos. 

Está situado en las plantas baja, en-
trepanta y s ó t a n o pr imero del edificio. E n 
la planta baja, l inda, entrando, a la de
recha, al Oeste, con zona ajardinada y 
local n ú m e r o dos -A del propio edificio, 
en l ínea de 6,35 metros; al Sur, en l ínea 
de 5,15 metros, con local n ú m e r o dos -A , 
entrante del edificio recayente a d icha 
zona ajardinada y ve s t í bu lo de arranque 
de la escalera pr inc ipa l ; al Este, con el 
local n ú m e r o tres de la misma planta y 
ve s t í bu lo antes citado, por donde existe 
una puerta de c o m u n i c a c i ó n al local que 
se describe, y al Nor te , por donde tiene 
su acceso pr incipal , con calle interior. E n 
entreplanta, l inda, entrando, a la dere
cha, al Oeste, con muro que le separa de 
la zona ajardinada y con rampa de acce
so a las plantas de aparcamiento; al Sur, 
con rampa antes descrita y local n ú m e r o 
uno de la planta baja en su parte de en
treplanta, y con zona de maquinaria de 
aire acondicionado; al Este, con local n ú 
mero tres de planta baja en su parte de 
s ó t a n o primero, y al Nor te , con muro 
que le senara de la calle interior. E n só 
tano primero, l inda, bajando, a la dere
cha, al Oeste, con muro que le separa 
de zona ajardinada; al Sur, con local dos-
B, f inca registral n ú m e r o 49.653 y con 
rampa de acceso a las plantas de aparca
miento; al Este, con local n ú m e r o tres 
de la planta baja en su parte de s ó t a n o 
primero, y al Norte , con muro que le se
para de la calle interior. 

Se comunican dichas plantas entre s í , 
por medio de una escalera interior que 
arranca en planta baja en la confluencia 
de los linderos Norte y Oeste. Ocupa 
una superficie en planta baja de 237 me
tros y 30 d e c í m e t r o s cuadrados; en en
treplanta, de 353 metros cuadrados y 72 
d e c í m e t r o s t a m b i é n c u a d r a d o s » y en só t a 
no primero, de 261 metros y 95 d e c í m e 
tros, todos cuadrados, lo que hace una 
superficie total de 852 metros y 97 decí 
metros cuadrados. 

Le corresponde una p a r t i c i p a c i ó n en 
los elementos, cosas comunes y gastos del 
total edificio, de tres enteros y seiscien

tas mi lés imas por ciento, representando 
ese tanto por ciento en el total valor 
del inmueble. 

La subasta se ce leb ra rá en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, s i to en la pla
za de Cast i l la , edificio Juzgados, piso 
quinto, derecha, despacho n ú m e r o veinte, 
el p r ó x i m o veint iuno de julio, del corr ien
te a ñ o , a las doce horas de su m a ñ a n a , 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pr imera 
E l t ipo del remate se rá de pesetas ca

torce millones quinientas m i l pesetas, s in 
que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la subasta 

d e b e r á n previamente quienes deseen l i 
citar, depositar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto 
el diez por ciento del t ipo del remate, 
como m í n i m o , s in cuyo requisito no s e r á n 
admitidos a l ic i tac ión . 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de la finca 

que se subasta, suplidos por cer t i f icac ión 
del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en Secre ta r í a , donde 
pueden ser examinados por los l ic i tado-
res, e n t e n d i é n d o s e que és tos , por el he
cho de tomar parte en la subasta, aceptan 
como bastante la t i t u l ac ión , s in que pue
dan exigir otros t í t u lo s . 

Cuar ta 
P o d r á hacerse el remate a cal idad de 

ceder a un tercero. 

Quin ta 
Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores, y 

los preferentes, si los hubiere, al c r éd i 
to del actor, por el que se procede, que
d a r á n subsistentes y s in cancelar, s in des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos. 

La finca referida figura inscri ta en el 
Registro de la Prooiedad n ú m e r o seis de 
M a d r i d , al folio 38 del l ibro 1.746, del 
archivo 1.363 de la Secc ión segunda, co
mo finca n ú m e r o 49.651. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

Dado en M a d r i d , a uno de junio de 
mi l novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.237) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

D o n Francisco Huet Garc ía , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o vein
tiuno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ju ic io ejecutivo 

n ú m e r o ciento sesenta y nueve de mi l no
vecientos ochenta, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Industrias M a r o 
to, S. A . " , contra "Cosu t ra" , Sociedad 
Cooperat iva de Suministros para Talleres 
de R e p a r a c i ó n de A u t o m ó v i l e s de M a 
dr id , se ha acordado la venta en primera 
y públ ica subasta, por t é r m i n o de veinte 
d ías y t ipo de t a sac ión , del inmueble em
bargado como de la propiedad de la de
mandada, que a c o n t i n u a c i ó n se describe: 

"Urbana .—Parce la de terreno en tér 
mino de Vicá lva ro , lote n ú m e r o ciento 
veint ic inco del plano de que procede. L i n 
d a : A l Oeste, la fachada, en l ínea de 
ocho metros, con la calle de Mateo Gar
cía, l lamada antes de San Luis , por don
de tiene actualmente y (tiene) es tá seña 
lada con el n ú m e r o trece; al Sur o dere
cha, entrando, en l ínea de treinta metros, 
con casa de Leoncio A y u s o ; al Nor te o 
izquierda, en otra l ínea de treinta me
tros, con casa de don J e r ó n i m o Garc ía , 
y al Este o espalda, con lote n ú m e r o cien
to ve in t i sé is . Las l íneas descritas encie
rran dentro de su p e r í m e t r o una super
ficie de doscientos cuarenta metros cua
drados, equivalentes a tres m i l noventa y 
un pies veinte d é c i m o s , t a m b i é n cuadra
dos. Sobre esta parcela y con fachada a 
la calle de Mateo Garc ía , n ú m e r o trece, 
se hallaban construidos un cuerpo de edi
ficio de planta baja, d is t r ibuido en cua
t ro habitaciones, y en la interior, con en
trada por dicha calle, un establo para ga
nado y dos cuartos destinados a v iv ien
da, con c inco habitaciones cada uno, y 
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en la actualidad se ha construido t a m b i é n 
sobre el primer cuerpo del edificio una 
pr imera planta, compuesta de cuatro ha
bitaciones, cocina y W . C . La primera 
planta de este ú l t i m o cuerpo, cuya obra 
nueva se valora en quince m i l pesetas.— 
Inscrita al folio 206, l ib ro 144, finca nú 
mero 3.942, in sc r ipc ión u n d é c i m a , del 
Registro de la Propiedad n ú m e r o ocho de 
M a d r i d " . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
diez de septiembre de mi l novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Serv i rá de t ipo el de t a sac ión , que es 
de nueve millones de pesetas, y no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

N o han sido presentados los t í t u los de 
propiedad del inmueble, que han sido su
plidos por cer t i f icación del Registro, la 
cual , con los autos, e s t á de manifiesto a 
las partes en la Sec re ta r í a , para que pue
dan examinarlo los que quieran tomar 
parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e a los 
licitadores que d e b e r á n conformarse con 
la t i t u l ac ión y no t e n d r á derecho a exi
gir ninguna otra. 

Se e n t e n d e r á que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c r é d i t o de la actora, continua
rán subsistentes, así como que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en m e t á l i c o del 
t ipo de subasta, s in cuyo requisito no se
rán admitidos a l i c i t ac ión . 

Dado en M a d r i d , a dos de junio de m i l 
novecientos ochenta y dos. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.083-T) 

cientos ochenta y dos. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—41.187) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se siguen en este Juz
gado con el n ú m e r o setecientos se sen ía 
y nueve del a ñ o m i l novecientos ochenta 
y uno, sobre demanda de d ivorc io , a ins
tancia de don Gu i l l e rmo Pía y G u z m á n 
de Vil lor ía , representado por el Procura
dor s e ñ o r R o d r í g u e z Montaut , contra do
ña M i r l a Al tagrac ia Salazar, la cual se 
encuentra en ignorado paradero, se ha 
dictado la siguiente: 

E n M a d r i d , a veint icuatro de marzo de 
mi l novecientos ochenta y dos. — E l i lus
t r í s i m o s e ñ o r don R o m á n Garc ía Váre la , 
Magistrado-Juez de pr imera instancia nú
mero ve in t i t r é s de los de esta capital , 
habiendo vis to los autos sobre d ivorc io 
tramitados en este Juzgado, a instancia 
de don Gui l l e rmo Pía y G u z m á n de V i l l o -
ria, representado por el Procurador s e ñ o r 
R o d r í g u e z Mon tau t y defendido por el 
Letrado, contra d o ñ a M i r l a Al tagracia Sa
lazar y Delgado, en rebe ld ía en los pre
sentes autos: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador s e ñ o r R o d r í g u e z M o n 
taut, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don 
Gui l l e rmo Pía y G u z m á n de V i l l o r i a , con
tra d o ñ a M i r l a Al tagrac ia Salazar y D e l 
gado, debo de acordar y acuerdo el d i 
vorc io de los mencionados cónyuges , y 
por ello, la d i so luc ión de su matr imonio , 
sin hacer especial pronunciamiento sobre 
las costas causadas. C o m u n i q ú e s e esta 
sentencia al Registro C i v i l en que conste 
el matr imonio de los litigantes y el naci
miento de los hijos de és tos . Que, igual
mente, d e b í a de acordar y acordaba que 
las prevenciones complementarias al d i 
vorcio se e fec t ivarán en fase de ejecu
ción de sentencia. Po r la r ebe ld ía de d o ñ a 
M i r l a Al tagracia Salazar y Delgado, not i -
f íquese la esta sentencia en la forma pre
venida en el a r t í c u l o setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l . Así por esta mi sentencia, def ini t i 
vamente juzgando en pr imera instancia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión y su 
inse rc ión en el B O I . K T I N O F I C I A L de la 
provincia , expido y firmo el presente en 
M a d r i d , a c inco de junio de m i l nove-

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

D o n Pedro Gonzá lez Poveda, Magis t rado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o veinticuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos sobre d i so luc ión de ma
t r imonio por d ivorc io , a instancia de don 
Gregorio Redondo G ó m e z , representado 
por el Procurador don A r t u r o Pu l ín M e -
lendreras, contra d o ñ a Mar í a Luisa de la 
P e ñ a López , declarada en rebe ld ía y ac
tualmente en paradero desconocido. E n 
dichos autos he acordado la pub l i cac ión 
del presetne edicto, en el que se inserta 
el fallo de la sentencia dictada en los 
mismos, y que literalmente dice a s í : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veint iuno de mayo de 

mi l novecientos ochenta v dos. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda de disolu

c ión de matr imonio por d ivorcio formu
lada, debo declarar y declaro disuelto por 
d ivorc io el mat r imonio c o n t r a í d o por don 
Gregorio Redondo G ó m e z y d o ñ a Mar í a 
Luisa de la P e ñ a López el día nueve de 
mayo de m i l novecientos treinta y dos, 
inscri to en el Registro C i v i l del dis t r i to 
de Congreso, M a d r i d , al tomo 267/54, 
página 267. Y debo declarar y declaro d i 
suelto el r ég imen e c o n ó m i c o matr imonia l . 
A n ó t e s e esta r e so luc ión , una vez firme, 
en el Registro C i v i l del dis tr i to de C o n 
greso, M a d r i d , en que constan inscritos 
el mat r imonio y el nacimiento de la hi ja; 
l íbrese carta-orden. Sin hacer expresa i m 
pos ic ión de las costas causadas del juicio. 
No t i f íquese esta r e so luc ión a la deman
dada rebelde en la forma establecida en 
los a r t í cu lo s 769, 282 y 283 de l a ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , si en el t é r m i n o 
de cinco d ías no se sol ici ta su notifica
c ión p e r s o n a l . — A s í por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a la demandada rebelde d o ñ a M a 
ría Luisa de la P e ñ a López , se ordena la 
pub l i cac ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el lugar de 
costumbre. 

Dado en M a d r i d , a tres de junio de 
mil novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—41.244-T) 
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E D I C T O 

D o n Migue l López M u ñ i z y Goñ i , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro veint icinco de esta capital, por el 
presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda de d ivorc io , registrada 
al n ú m e r o mi l cuarenta y tres de mi l no
vecientos ochenta y dos, a instancia de 
don A g u s t í n Lozano Fuertes, representa
do por la Procurador de los Tribunales 
d o ñ a Rosa M a r í a del Pardo Moreno , con
tra su esposa d o ñ a W i l m a Figueroa M e n 
doza, que se encuentra en ignorado pa
radero y domic i l io desconocido; en cu
yos autos, por p r o v e í d o del día de hoy, 
se a c o r d ó admit ir a t r á m i t e dicha deman
da y emplazar a la demandada por me
dio del presente, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de veinte d ías pueda comparecer 
ante este Juzgado y contestar a la de
manda, bajo apercibimiento de que si no 
lo hace le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para su fijación en el t a b l ó n de anun
cios de este Juzgado y pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y un 
diario de esta capital expido el presente, 
que firmo en M a d r i d , a ocho de junio de 
mi l novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—41.288) 

ber: Que en este Juzgado se tramita la 
pieza de responsabil idad c i v i l , d inaman-
te de las diligencias preparatorias n ú m e 
ro 113 de 1978, c o n d u c c i ó n ilegal, con
tra don Jesús M o r a M a r t í n Fuentes y en 
la misma para garantizar el pago de las 
costas procesales, se ha acordado sacar 
a púb l i ca subasta, por segunda vez y con 
rebaja del 25 por 100 los bienes em
bargados al encartado, consiste en un bien 
inmueble, sito en Alcalá de Henares, y 
que se describe as í : 

N ú m e r o 38. — Piso s é p t i m o , letra C , 
si tuado en la planta s é p t i m a , s in contar 
la baja, del bloque VII I o casa sin n ú 
mero de la calle G i l Andrade , mide 97,51 
metros cuadrados, consta de comedor-es
tar, con terraza, tres dormitor ios , cocina 
con terraza, b a ñ o , hall de acceso a la v i 
vienda. L i n d a : Por el frente, caja de as
censores, rellano escalera y patio de lu
ces, donde abren dos huecos, derecha, en
trando con el piso letra D , de la misma 
planta y f inca; izquierda, con el blo
que I X de la misma u r b a n i z a c i ó n y patio 
de luces, donde abre un hueco destinado 
a calle, donde abren dos huecos, uno de 
ellos al comedor-estar, mediante terraza. 
Inscrito al tomo 2.204, l ibro 453, fol io 67, 
finca n ú m e r o 33.172, in sc r ipc ión segun
da del Registro de Alcalá de Henares, 
siendo su valor 2.500.000 pesetas. 

L a subasta se ce leb ra rá en la Sala de 
audiencia de este Juzgado y s i m u l t á n e a 
mente en la Sala de audiencia del Juzgado 
de Alcalá de Henares, el d ía 8 de jul io 
p r ó x i m o , a las once horas. 

Y para tomar parte en la misma debe
rán consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del ava lúo , s in 
cuyo requisito no p o d r á n ser admitidos. 

Tampoco se a d m i t i r á n las posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja indicada por ser segunda 
subasta. 

P o d r á hacerse el remate en cal idad de 
ceder a un tercero. 

Los t í tu los de propiedad y certificacio
nes del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en Secre ta r í a , don
de p o d r á n ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, enten
diendo que los aceptan como bastantes 
y que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Calatayud, a 8 de junio de 1982. — E l 
Secretario accidental (F i rmado) .—El Juez 
de I n s t r u c c i ó n (Firmado). 

(G. C — 7 . 0 9 5 ) (C—1.272) 

C A L A T A Y U D 

E D I C T O 

D o n Jul ián Carlos Arque Béseos , Juez de 
I n s t r u c c i ó n de Calatayud y su partido. 
Por medio del presente edicto hago sa-

Juzgados de Distrito 
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E D I C T O 

Por el presente, en v i r tud de p r o v e í d o 
del s e ñ o r don Basil io Orozco Trev iño , 
Juez de Dis t r i to n ú m e r o doce, de los de 
esta capital , dictados en juicio de cogni 
ción seguido en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Julián O l m o Pastor, 
en r e p r e s e n t a c i ó n de "Cadysa" , contra 
don José Gabr ie l Esteban, sobre reclama
ción de diecinueve mi l ochocientas sesen
ta y siete pesetas, hoy por costas, se ha 
acordado sacar a la venta, por pr imera 
vez y en púb l i ca subasta, en el precio en 
que han sido tasados de veinte mi l pese
tas y t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes 
bienes embargados al demandado: 

Cincuenta cajas de j abón " P í o " , diez 
mi l pesetas. 

Cincuenta t a m b o r e s de detergente 
" P o l " , de cinco ki los cada uno, siete m i l 
pesetas. 

Treinta frascos de colonia , "Lavanda" , 
de un l i t ro cada uno, tres m i l pesetas. 

To ta l : Veinte m i l pesetas. 
Para la ce l eb rac ión de d icha subasta 

se ha s e ñ a l a d o el d ía siete de jul io p r ó 
x imo y hora de las doce del mismo, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
si to en la plaza de C h a m b e r í , n ú m e r o 
cuatro, h a c i é n d o s e saber a los l icitadores: 

Que para tomar parte en d icha subas
ta h a b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento, 
por lo menos, del precio del a v a l ú o . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l mismo. 

Por ú l t i m o se hace constar que los bie
nes embargados se encuentran deposita
dos en la persona del propio demandado, 
en la calle de Jesús del Gran Poder, n ú 
mero treinta, mercado de Jesús del G r a n 
Poder, puestos n ú m e r o s trece, catorce y 
quince. 

Y para su i n se r c ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , expido el presen
te en M a d r i d , a veint ic inco de mayo de 
mi l novecientos ochenta y d o s . — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de Dis t r i to 
(Firmado). 

(A.—41.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

D o n Eulogio Garc ía F e r n á n d e z , Juez t i 
tular del Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 
diecinueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o doscientos treinta y dos, 
se siguen autos de juicio verbal c i v i l , a 
instancia de don Manue l Mas Castellano, 
contra d o ñ a M a r í a M i l l e t Ledesma, con 
Danie l Salama M i l l e t y contra las d e m á s 
personas que tengan la c o n d i c i ó n de he
rederos de don José Salama Benatar, so
bre reso luc ión de contrato de subarrien
do de la tienda izquierda n ú m e r o cuatro 
de la casa n ú m e r o treinta y tres de la 
G r a n Vía, antes avenida de José A n t o 
nio, por falta de pago de alquileres de los 
meses de enero a mayo, en cuyos autos 
se ha s e ñ a l a d o para la ce l eb rac ión del 
juic io verbal las diez treinta horas del 
p r ó x i m o día nueve de jul io , en pr imera 
c i t ac ión , y a las diez treinta horas del d ía 
trece, de igual mes de jul io, en segunda 
c i t ac ión . 

Y para que sirva de c i t ac ión en forma 
a las personas que tengan t a m b i é n la con
d ic ión de herederos de don José Salama 
Benatar, a fin de que el día nueve de 
jul io p r ó x i m o y hora de las diez treinta 
de su m a ñ a n a comparezcan en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la C a 
rrera de San Francisco, n ú m e r o diez, a 
la ce l eb rac ión del correspondiente juicio 
verbal, en primera c i t ac ión , y el d ía trece 
siguiente, a la misma hora, en segunda 
c i t ac ión , és ta con el apercibimiento de 
que de no comparecer se da r á lugar al 
desahucio sin m á s citarlos ni o í r los , ex
pido el presente, para su inse rc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , en aten
ción al desconocido paradero de dichos 
ignorados herederos, en M a d r i d , a ocho 
de junio de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—41.135) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se ci ta a M a r í a D o l o 

res M i r a n d a Jurado, cuya edad, circuns
tancias y domic i l io se desconocen, para 
que el día 15 de jul io, a las diez treinta 
de su m a ñ a n a , comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de A lbe r to Agui le ra , n ú m . 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de faltas 
n ú m e r o 564 de 1982, en el que aparece 
como denunciante. 

(B.—6.560) 

Por el presente se cita a A n a Mar í a 
M o r a t i l l a Barroso y Jul ián M a r t í n e z C o 
bos, cuyas edades, circunstancias y do
mici l ios se desconocen, para que el día 
15 de jul io , a las diez de su m a ñ a n a , com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de A l b e r t o A g u i 
lera, n ú m . 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m e r o 797 de 
1982, en el que aparecen como denun
ciante y denunciado, respectivamente. 

(B.—6.561) 
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Por el presente se ci ta a José Mar í a 
M a r t í n e z Delgado, cuya edad, circunstan
cias y domic i l io se desconocen, para que 
el d ía 15 de jul io , a las once de su ma
ñana , comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Agui le ra , n ú m . 20, piso segundo, a 
fin de celebrar el juic io de faltas n ú m e 
ro 54 de 1982, en el que aparece como 
denunciado. 

(B.—6.562) 

Por el presente se cita a Elena Caray 
Echeva r r í a , cuya edad, circunstancias y 
domic i l io se desconocen, para que el día 
15 de jul io, a las once de su m a ñ a n a , 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de A l b e r t o A g u i 
lera, n ú m . 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m . 42 de 1982, 
en el que aparece como denunciada. 

(B.—6.563) 

Por el presente se cita a E n c a r n a c i ó n 
San José C i d y Pedro Delgado Harranz , 
cuyas edades, circunstancias y domici l ios 
se desconocen, para que el día 15 de ju
l io , a las once de su m a ñ a n a , comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de A lbe r to Agui le ra , nú
mero 20, piso segundo, a fin de celebrar 
el ju ic io de faltas n ú m . 732 de 1982, en 
el que aparecen como denunciante y de
nunciado, respectivamente. 

(B.—6.564) 

Por el presente se cita a A n t o n i o P é 
rez V á z q u e z , cuya edad, circunstancias y 
domic i l io se desconocen, para que el día 
15 de jul io, a las once treinta de su ma
ñ a n a , comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Agui le ra , n ú m . 20, piso segundo, a 
fin de celebrar el juic io de faltas n ú m . 673 
de 1982, en el que aparece como denun
ciado. 

(B.—6.565) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por tenerlo acordado en autos de ju i 

c io de faltas n ú m . 828 de 1982, sobre 
lesiones y d a ñ o s por imprudencia, con
tra Francisco M a r q u é s Rodr íguez , con
ductor del veh ícu lo m a t r í c u l a D M - 0 2 - 1 1 , 
cuyo ú l t i m o domic i l i o lo tuvo en el " H o 
tel Clar idge" , de esta capital, plaza del 
Conde de Casal , por providencia se ha 
acordado citar a l denunciado expresado 
Francisco M a r q u é s Rodr íguez , para que 
el p r ó x i m o día 8 de jul io y hora de las 
once veint icinco de su m a ñ a n a comparez
ca ante la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el paseo del Prado, n ú m . 30, 
a la ce leb rac ión del correspondiente ju i 
cio verbal de faltas, provisto de los tes
tigos y medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—6.771) 

Por tenerlo acordado en autos de ju i 
c io de faltas n ú m . 703 de 1982, sobre 
d a ñ o s por imprudencia, contra Santiago 
F e r n á n d e z Beza, nacido en M a d r i d el 2-4-
1951, hijo de José y de Carmen, solte
ro, t o p ó g r a f o y vecino de M a d r i d , en ig 
norado paradero, cuyo ú l t i m o domic i l io 
conocido lo tuvo en la calle T i r v i a , n ú 
mero 6, de M a d r i d , se ha acordado por 
providencia citar al denunciado Santiago 
F e r n á n d e z , Beza, para que el p r ó x i m o día 
8 de jul io y hora de las once veinte de 
su m a ñ a n a comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, s i to en el paseo 
del Prado, n ú m . 30, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio verbal de faltas, 
provisto de los testigos y medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—6.772) 

Por tenerlo acordado en autos de ju i 
c io de faltas n ú m . 776 de 1982, sobre 
estafa, contra A l fonso R o d r í g u e z Teruel , 
nacido en M a d r i d el 14-9-1936, hijo de 
Al fonso y de Mar í a , soltero, p e ó n , y ve
cino de M a d r i d , en ignorado paradero, 
por la presente se acuerda citar a dicho 
denunciado Al fonso R o d r í g u e z Teruel , 
cuyo ú l t i m o domic i l io conocido lo tuvo 
en Almansa , n ú m . 34, de esta capital, 
para que el p r ó x i m o día 8 de julio y hora 
de las once treinta y cinco de su ma
ñ a n a comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, si to en el paseo del Pra 
do, n ú m . 30, a la ce l eb rac ión del corres
pondiente juicio verbal de faltas, provis

to de los testigos y medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—6.773) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Benigno López Carrasco, Enr iqueta 

López Carrasco, Soledad Reino Rabadal y 
Luis del Rosal López , cuyos actuales pa
raderos se ignoran, c o m p a r e c e r á n el d ía 
5 de julio y hora de las once en el Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 6 de M a d r i d , sito 
en la calle de los Hermanos A lva rez 
Quintero, n ú m . 3, segundo, de esta capi
tal, a fin de celebrar el juicio de faltas 
n ú m e r o 55 de 1982, por lesiones impru
dencia, debiendo asistir provistos de los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

ÍG. C — 7 . 0 3 8 ) (B.—6.777) 

Rufina G o n z á l e z Cardoso, no constan
do n i n g ú n dato personal, cuyo actual pa
radero se ignora, c o m p a r e c e r á el día 5 de 
jul io y hora de las once treinta en el 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de M a d r i d , 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, segundo, de esta 
capital, a fin de celebrar juicio de faltas 
n ú m e r o 481 de 1982, por hurto, debien
do asistir provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(G. C — 7 . 0 4 0 ) (B.—6.779) 

Buchanan Johan Rouse y Thomas S. 
M a y , cuyos actuales paraderos se ignoran, 
c o m p a r e c e r á n el día 12 de julio y hora de 
las once cuarenta y cinco en el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 6 de M a d r i d , sito en la ca
lle de los Hermanos A lva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, segundo, de esta capital , a fin 
de celebrar ju ic io de faltas n ú m . 636 de 
1982, por tentativa de robo, debiendo 
asistir provistos de los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(G. C—7.035) (B—6.774) 

Jacinto R o d r í g u e z Pé rez , cuyo actual 
paradero se ignora, c o m p a r e c e r á el d ía 
12 de julio y hora de las diez cuarenta 
y c inco en el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 
de M a d r i d , si to en la calle de los Her 
manos Alva rez Quintero, n ú m . 3, segun
do, de esta capital, a fin de celebrar el 
juicio de faltas n ú m . 206 de 1982, por 
d a ñ o s por imprudencia, debiendo asistir 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—7.036) (B.—6.775) 

Felipe Calleja Berrocal , cuyo actual pa
radero se ignora, c o m p a r e c e r á el d ía 12 
de jul io y hora de las diez cuarenta y 
cinco en el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 
de M a d r i d , si to en la calle de los Herma
nos Alva rez Quintero, n ú m . 3, segundo, 
de esta capital, a fin de celebrar juicio 
de faltas n ú m . 1.632 de 1981, por lesio
nes imprudencia, debiendo asistir provis
to de los medios de prueba de que inten
te valerse. 

(G . C—7.037) (B.—6.776) 

G e r m á n R o m o A r r i e r o , cuyo actual pa
radero se ignora, c o m p a r e c e r á el d ía 12 
de jul io y hora de las nueve treinta en 
el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de M a 
dr id , sito en la calle de los Hermanos 
A l v a r e z Quintero, n ú m . 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio 
de faltas n ú m . 245 de 1981, por d a ñ o s y 
lesiones imprudencia, debiendo asistir 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—7.039) (B.—6.778) 

Estrada Santiago (Francisco), no cons
tando n i n g ú n dato personal, cuyo actual 
paradero se ignora, c o m p a r e c e r á el día 
12 de jul io y hora de las diez cuarenta 
y cinco en el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 
de M a d r i d , sito en la calle de los H e r m a 
nos A l v a r e z Quintero, n ú m . 3, segundo, 
de esta capital , a fin de celebrar el juic io 
de faltas n ú m . 1.103 de 1981, por lesio
nes y d a ñ o s imprudencia, debiendo asis
t ir provis to de los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C — 7 . 0 4 1 ) (B.—6.780) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m . 14C de 

1982, por d a ñ o s . — Marce lo M a r t í n Te-
11o, domic i l i ado ú l t i m a m e n t e en Zarago
za, calle del Escul tor Salas, n ú m e r o 19, 
c o m p a r e c e r á el d ía 23 de junio, a las diez 

treinta horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos A lva rez Quintero, n ú m . 3, piso 
pr imero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—6.781) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 118 de 
1982, por d a ñ o s . — Juan de Dios M a r 
t ín M a r t í n , que c o m p a r e c e r á el d ía 12 de 
jul io , a las diez horas, en la Sala de au
diencia de d icho Juzgado, si to en la ca
lle de los Hermanos A lva rez Quintero, 
n ú m e r o 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—6.797) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 1.558 
de 1981, por lesiones. — Carmen M a r 
t ínez R o d r í g u e z , que c o m p a r e c e r á el d ía 
12 de julio, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos A lva rez Q u i n 
tero, n ú m . 3, piso primero, a fin de cele
brar el ju ic io de faltas antes mencionado. 

(B.—6.798) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 1.648 
de 1981, por lesiones. — José Carracedo 
Bruña , que c o m p a r e c e r á el d ía 12 de ju
l io , a las diez horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos A l v a r e z Quintero, n ú 
mero 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

ÍB.—6.799) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n v i r tud de lo acordado por el s eño r 

Juez de Dis t r i to n ú m . 25, en el juicio de 
faltas n ú m . 1.037 de 1982, seguido por 
la falta de a l t e rac ión del orden, y por 
el presente se ci ta a José M a n u e l Sán
chez J iménez , el que c o m p a r e c e r á el d ía 
23 de junio y hora de las diez de la ma
ñ a n a en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, 1, planta primera, a fin de asis
t i r a la ce l eb rac ión del correspondiente 
juicio, a d v i r t i é n d o l e que d e b e r á hacerlo 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—6.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Juan Pedro Padi l la Agui la r , cuyo do

mic i l io y paradero actual se desconocen, 
d e b e r á comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Dis t r i to nú
mero 26 de los de M a d r i d , sito en la ca
lle de la Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 30 de 
junio y hora de las once y diez de su 
m a ñ a n a , al objeto de asistir a la celebra
c ión del juicio de faltas n ú m . 1.420 de 
1981, por lesiones, seguido al mismo. 

(G. C — 6 . 8 5 2 ) (B.—6.705) 

T o m á s Tolosana Anfano , cuyo domic i 
l io y paradero actual se desconocen, de
be rá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 
de los de M a d r i d , sito en la calle de la 
Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la C o n c e p c i ó n ) , el día 30 de junio y hora 
de las nueve treinta de su m a ñ a n a , al 
objeto de asistir a la ce l eb rac ión del ju i 
cio de faltas n ú m . 384 de 1981, por da
ñ o s imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—6.853) (B.—6.706) 

Francisco Sánchez A lva rez . cuvo do
mic i l io y paradero actual se desconocen, 
d e b e r á comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Dis t r i to nú 
mero 26 de los de M a d r i d , sito en la ca
lle de la Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 30 de 
junio y hora de las once y cuarenta y 
c inco de su m a ñ a n a , al objeto de asistir 
a la ce l eb rac ión del ju ic io de faltas nú 
mero 246 de 1981, por d a ñ o s impruden
cia, seguido al mismo. 

(G. C — 6 . 8 5 6 ) (B.—6.709) 

Elena Senn Lesteior, cuyo domic i l io y 
paradero actual se desconocen, d e b e r á 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 de los 
de M a d r i d , sito en la calle de la V i r g e n 
del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la C o n 
cepc ión) , el d ía 30 de junio y hora de las 
once quince de su m a ñ a n a , al objeto de 
asistir a la ce l eb rac ión del ju ic io de fal
tas n ú m . 2.488 de 1980, por lesiones y 

d a ñ o s imprudencia, seguido a la misma. 
(G. C—6.858) (B.—6.711) 

A n g e l Barrios Ramos y A u r o r a N ú ñ e z 
Barrios, cuyos domici l ios y paraderos ac
tuales se desconocen, d e b e r á n compare
cer ante la Sala de audiencia de este Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 26 de los de M a 
dr id , si to en la calle de la V i r g e n del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
c ión) , el d ía 30 de junio y hora de las 
once cincuenta de su m a ñ a n a , al objeto 
de asistir a la ce l eb rac ión del juicio de 
faltas n ú m . 865 de 1979, por d a ñ o s i m 
prudencia, seguido a los mismos. 

(G . C — 6 . 8 6 0 ) (B.—6.713) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
E n el juic io de faltas seguidos en este 

Juzgado con el n ú m . 604 de 1982, por 
lesiones, se cita por medio de la presente 
al denunciado José M i g u e l E x p ó s i t o R o 
dr íguez , cuyo actual d o m i c i l i o se desco
noce, para que el d ía 8 de jul io y hora 
de las once y cinco de su m a ñ a n a com
parezca ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situada en M a d r i d , calle del 
A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m . 53, al objeto 
de asistir a la ce l eb rac ión del correspon
diente juicio de faltas, p r e v i n i é n d o l e que 
d e b e r á comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—6.491) 

E n el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m . 191 de 1982, se ci ta 
por medio de la presente al denunciado 
Juan Carrasco Lancho, cuyo actual do
mic i l i o se desconoce, para que el d ía 15 
de jul io y hora de las once treinta de su 
m a ñ a n a comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situada en M a d r i d , 
calle del A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m . 53, 
al objeto de asistir a la c e l eb rac ión del 
cor respondien te juicio de faltas, previ
n i éndo l e que d e b e r á comparecer asistido 
de las Druebas de aue intente valerse. 

(B—6.492) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n los autos de ju ic io verbal de faltas 

n ú m e r o 974 de 1981, en el que figura 
como denunciado Jul io D o m í n g u e z Vare-
la, cuyo ú l t i m o domic i l io conocido fue 
en paseo del V a l , n ú m . 17, cuar to i z 
quierda (Alca lá de Henares), denuncia 
formulada por Pascual Perdiguero Fer
n á n d e z , por el presente se cita al expre
sado denunciado para que comparezca a 
la ce l eb rac ión del juicio verbal de faltas, 
que t e n d r á lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día 2 de jul io p r ó x i m o 
y hora de las diez cuarenta de su ma
ñ a n a . 

(G. C — 6 . 7 6 0 ) (B.—6.539) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 971 de 1981, en el que figura 
como denunciado A n t o n i o Padi l la C ó r d o 
ba, cuyo ú l t i m o domic i l i o conocido fue 
en la plaza de la Obra , n ú m . 2, San Blas 
(Madr id) , denuncia formulada por A n t o 
nio de la Tor re F e r n á n d e z , por el pre
sente se ci ta al expresado denunciado pa
ra que comparezca a la ce l eb rac ión del 
ju ic io verbal de faltas, que t e n d r á lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el d ía 2 de jul io p r ó x i m o y hora de las 
diez y media de su m a ñ a n a . 

(G . C — 6 . 7 6 1 ) (B.—6.540) 

Comercial Española de Negocios, Ar

tículos Diversos y Regalos, S. L. 

A N U N C I O 

"Comerc i a l E s p a ñ o l a de Negocios, A r 
t ícu los Diversos y Regalos, S. L . " pone en 
conocimiento general que según acuerdo 
adoptado por la Junta de Socios de d icha 
Ent idad , por unanimidad y legalmente 
const i tuida al efecto el pasado d ía 30 de 
abri l de 1982, se modif ica el a r t í c u l o 
quin to de los Estatutos sociales, cambian
do el domic i l i o social de la En t idad de 
la calle del Buen Gobernador, n ú m e r o 20, 
a la calle de Orense, 3, bajo, ambos de 
esta capital de M a d r i d ; lo que se publ ica 
a los efectos prevenidos en la ley Regu
ladora de las Sociedades de Responsabi l i 
dad L imi t ada de 17 de ju l io de 1953 y 
d e m á s disposiciones complementarias. 

M a d r i d , a 26 de mayo de 1982 .—El A d 
ministrador U n i c o , l o s é Salazar. 

(A.—41.115) 


